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S U M A R I O
Parte ofic ia l

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Lérida contra providencia del Gobernador de la citada provincia reformando algunos preceptos del Reglamento para el régimen del cementerio municipal.
Otra disponiendo que las Diputaciones de las provincias que se expresan abonen directamente, durante el presente ejercicio, las cantidades correspondientes á las atencio ners del personal administrativo de las Escuelas Normales.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Reales órdenes completando los Tribunales de oposiciones á las Cátedras de Geografía política y descriptiva, vacantes en las Universidades de Sevilla y Valencia, y á la plaza de Auxiliar del cuarto grupo de la Facultad de Medicina, vacante en la Universidad de Santiago.

Administración central:
Ma r in a .—Dirección de Hidrografía .—Aviso álos navegantes.
I nstr u c c ió n  p ú b l i c a .— Subsecretaría.— Anunciando haberse solicitado por Doña Dolores Reguero un duplicado de su título de Maestra superior.
Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.—Nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridos en las provincias de España en el mes de Noviembre de 1906.
H a c ie n d a . — Subsecretaría. — Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio.
Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales, procedentes del extranjero,

que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Enero último.
G o b e r n a c ió n . — Subsecretaría. — Nombramientos de varios Guardias de primera y segunda clase del Cuerpo de Seguridad.
Dirección general de Correos y  Telégrafos.—Disponiendo que el Subdirector en Tánger, D. Francisco Remigio y Cortés, pase á continuar sus servicios á la estación de Cádiz.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—Otorgando á D. Laureano Salgado la concesión de un tranvía eléctrico en la ciudad de Vigo. <Concediendo á D. José Echevarría autorización para sanear y aprovechar una marisma en la margen izquierda de la ría de Limpias.
Dirección general de A gricultura , Industria y  Comercio. — Nombrando Ingenieros segundos del Cuerpo de Montes á D. Pedro Luis Tiestos y Clemente y D. Eugenio González Real.Aprobando el presupuesto formulado por la Inspección de Repoblaciones forestales é ictícolas para atender á los servicios de la tercera División hidrológico-forestal y disponiendo que dichos servicios se verifiquen por administración.

Administración  provincial:
Diputación provincial de M adrid .—Subasta para el suministro de carne de vaca y carnero cpn destino, al Hospital de San, Juan de D io ^Subasta para el arriendo de la  Plaza de Toros de Madrid..Edictos de dependencias de Hacienda citando á los individuos que se expresan.Universidad de Valencia.—Propuesta de los Maestros aspirantes á Escuelas públicas de primera enseñanza, vacantes en este distrito universitario.Intervención de Hacienda de la provincia de Murcia.'—Extravío de una carta de pago.

Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena.—Subasta para el sumistro de carne de vaca al Hospital de este Departamento.
Junta de obras del puerto de Cádiz.—Concurso para la ejecución de las obras de varios trozos de la dársena número 1 del puerto de Cádiz.
Universidad de Barcelona.— Nombramientos de Maestros interinos.

Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Eeriana.—Edicto en averí guación del paradero de los individuos que se men cionan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y  jurisdicción de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Compañía general de Tabacos de Filipinas.—Gompañía de los ferrocarriles económicos de Asturias.—Compañía de ferrocarriles de Sevilla á Alcalá y Carmona.—Empresa de Alumbrado eléctrico de Ceuta.—Ferrocarril de V illa- cañas á Quintanar de la Orden.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo?  d d  Oé- digo de comercio.Crédito Popular Madrileño.—Compañía Arrendataria de Tabacos.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficiaL
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el astranfero.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. eil Rky Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
levedad en su importante salud»

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital 
contra providencia de V. S. reformando algunos pre
ceptos del Reglamento para el régimen del cementerio 
municipal, dicho Alto Cuerpo; ha emitido con fecha 
25 de Enero último el siguiente dictamen:

«Excrao. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado el expediente relatiyo al re 
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Lérida contra providencia del Gobernador reformando 
algunos preceptos del Reglamento para el régimen del 
cementerio municipal.

Resultan de los antecedentes que en 14 de Febre
ro de 1908 aprobó dicho Ayuntamiento un nuevo Re
glamento para el servicio del cementerio católico, con
tra el cual elevó instancia al Gobernador el Vicario ca
pitular, Sede Vacante, exponiendo que no puede estar 
conforme con lo que se preceptúa en el art. l.°, en el 
que se dice: «el cementerio municipal es propiedad de 
la ciudad de Lérida, y en él ejerce todo acto de dominio 
el Ayuntamiento, y en su representación el Alcalde y la 
Comisión de Gobernación»; porque ese cementerio no 
puede ser propiedad del Municipio aun cuando se haya

construido exclusivamente con fondos municipales, 
pues es un lugar bendecido por la Iglesia, y como tal, 
separado del comercio de los hombres; que el dominio, 
de ese modo declarado, perjudica el derecho eminente 
de la Iglesia, derecho reconocido por las leyes de Par
tida y de la Novísima y claramente consignado en la 
regla 13 de la Real orden de 28 de Abril de 1866; que 
no es menos abusivo el precepto del art. 20, en el que 
se prescinde por completo del Capellán, contra lo esta
blecido en los Reglamentos de los demás cementerios, 
en los cuales se exige la existencia de uno ó varios Ca
pellanes para el servicio espiritual de los mismos; y 
por último, que tampoco puede admitirse en absoluto 
si art. 26, en el que se prescribe á los sepultureros la 
inutilización de los restos humanos, por las sospechas 
de que se trate de introducir paulatinamente la crema
ción de cadáveres, condenada por la Iglesia; por todo lo 
cual suplica al Gobernador revoque dicho acuerdo y 
ordene al Ayuntamiento redacte un nuevo Reglamento 
en que se respeten esos derechos.

La Alcaldía informó que es incontrovertible la pro
piedad del municipio sobre el cementerio, pues viene 
ejerciendo el Ayuntamiento desde tiempo inmemorial 
actos de dominio sobre él, construyendo nichos y 
abriendo zanjas, vendiendo sepulturas á particulares, 
cobrando arbitrios por los enterramientos, nombrando 
y pagando el personal y adquiriendo en su propio nom
bre los terrenos en que está enclavado el cementerio; 
que el Vicario Capitular no cita ninguna disposición 
infringida, pues la Real orden de 28 de Abril de 1866 
favorece las pretensiones del Ayuntamiento; que en 
el art. 20 se respetan y separan las potestades tempo
ral y espiritual, que no se contradicen, y que es una 
verdadera suspicacia entender por inutilización de res
tos humanos su cremación. Varios vecinos presentaron 
una instancia al Gobernador, con muchas firmas, adhi
riéndose á las pretensiones del Vicario Capitular.

La Comisión provincial informó:
1.° Que la frase «todo acto de dominio» contenida en 

el art. l.° es impropia, puesel Ayuntamiento.no tiene 
sobre el cementerio católico poiestas plena m re, ya que

no puede enajenarlo, destinarlo á otros usos, ni admi
tir en él los muertos que la Iglesia rechaza, ni rechazar 
los que ella admita, y que los cementerios son cosas 
religiosas sustraídas al comercio humano, sobre las 
cuales no tienen los Ayuntamientos otro poder efectivo 
que el de administrarlas cuando ellos, á su costa, las 
hubieren erigido.

2.° Que el art. 20 peca, en efecto, por omisión, de
jando de mencionar entre el personal del cementerio 
al Capellán, por ser el funcionario de más categoría y 
más indispensable á los fines del establecimiento; y

3.° Que la voz «inutilizar» del art. 26 debe sustituir
se por otra que no envuelva la idea de destrucción.

El Gobernador, en 6 de Junio último, dictó provi
dencia conformándose con este informe, haciendo cons
tar al notificarla que contra ella procedía interponer 
el recurso contencioso-administrativo.

El Alcalde interpuso, sin embargo, recurso de alza
da, fundándose en que en los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 
del Real decreto de 15 de Agosto de 1S02 se determi
nan taxativamente las materias que son objeto de la 
jurisdicción contencioso-administrativa, no hallándose 
entre ellas la de cementerios, y en cuanto al fondo del 
asunto expone que la propiedad exclusiva del Ayunta
miento sobre el cementerio, no ha sido discutida por 
nadie; que esa declaración de derecho del art. l.° se 
hace sin perjuicio de los derechos de la Iglesia, que la 
Corporación no ha regateado ni puesto nunca en duda; 
que no se ha incluido entre el personal al Capellán por
que no hay ninguna disposición que á ello le obligue; 
pero no se puede hablar de hostilidad á la Iglesia, pues
to que el actual Administrador del cementerio es ún 
Sacerdote, que el Ayuntamiento no ha pensado en rele
var, y que con la voz «inutilizar» se refiere el Ayunta
miento á las obligaciones de los sepultureros de reco
ger los restos, trozos de madera procedentes de las cajas 
mortuorias, etc.

La Dirección general de Administración estima que 
procede:1.° Declarar, con carácter de generalidad, que la re 
dacción del Reglamento para el total régimen de los
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cementerios se ha de ajustar en su tramitación á lo que 
eu^u art. 76, y con relación á las Ordenanzas munici- 
qoales, dispone la ley orgánica de Ayuntamientos.

2.° Declarar que ese Ministerio tiene competencia 
para conocer del presente recurso de alzada.

3.° Disponer que el art. l.° del presente Reglamen
to para el régimen municipal de Lérida se adicione con 
la frase: «sin perjuicio de los derechos espirituales de 
la jurisdicción eclesiástica».

4.° Disponer que se reforme el art. 20 en el sentido 
de que el cementeio ha de tener un Capellán, sostenido 
con fondos municipales, siendo potestativo en el Ayun
tamiento nombrarle ó no Jefe del personal del cemen
terio; y

5.° Confirmar el art. 26 tal como ha sido redacta
do, advirtiendo al Ayuntamiento la conveniencia de que 
amplíe lo referente á traslado de cadáveres.

Considerando que la resolución de la primera cues
tión que en el expediente se plantea, ó sea la de si es 
competente ese Ministerio para conocer de la de fondo 
t^ue en el mismo se discute, realmente depende de la 
declaración previa de si el Ayuntamiento obró dentro 
de las funciones que por modo exclusivo le correspon
den al aprobar los preceptos que han dado lugar al re
curso interpuesto por el Vicario capitular de Lérida: 

Considerando que al determinarse en los preceptos 
de ese Reglamento, por propia y exclusiva autoridad 
de la Corporación, que el Ayuntamiento ejercerá todo 
acto de dominio sobre el cementerio, como propiedad 
que es de la ciudad, al no incluirse entre el personal 
un Capellán y al hablar de 3a inutilización de los res
tos humanos, no obraba realmente dentro de las fun
ciones de su exclusiva competencia, porque tratándose 
de un cementerio en el cual ejerce jurisdicción la Igle
sia, al reglamentar ciertas funciones y declarar dere
chos que tienen también carácter espiritual, estos de
rechos y aquellas funciones debían entenderse condi
cionados y limitados por los que son propios de la ju
risdicción eclesiástica, con arreglo á las leyes vigen
tes; pues cuando conjuntamente se ejerce derecho sobre 
una cosa á la vez por dos personas ó entidades, no pue
de decirse que cada una de ellas obra en uso de funcio
nes que le son exclusivamente propias si dispone, sin 
la anuencia de la otra, de toda la cosa sobre que el de
recho de las dos recae, ó de parte de ella en que se da 
la duplicidad de esos derechos:

Considerando que sobre los cementerios católicos 
ejerce la Iglesia sus funciones espirituales, que perfec
tamente se armonizan con las temporales que corres
ponden al Ayuntamiento, y que el Alcalde de Lérida re
conoce en su recurso los derechos de la jurisdicción 
eclesiástica, de tal suerte, que el art. l.° del Reglamen
to se redactó, según dice, dando como supuestos esos 
derechos, que no se consignaron por modo explícito 
por tratarse de un cementerio católico, en el cual, por 
tanto, había de continuar ejerciendo, como hasta aquí, 
la Iglesia su ministerio, por lo cual, el art. l.° del Re
glamento citado puede quedar redactado en la forma 
siguiente: «Artículo 1.° El cementerio municipal es 
propiedad de la ciudad de Lérida, sin perjuicio de los 
derechos espirituales de la jurisdicción eclesiástica»: 

Considerando por lo que se refiere al art. 20, en el 
que se prescinde del Capellán al designar el personal, 
que en los Reglamentos de cementerios para Barcelona 
y Cádiz se nombran Capellanes encargados de las pres
cripciones rituales, con independencia del Administra
dor; en el de Madrid se designa al Capellán que se nom
bra como Jefe del cementerio; en el de Sevilla se de
signa Capellán y Jefe del cementerio, y en el de San 
Sebastián no se habla para nada del Capellán; pero 
que la legislación vigente realmente exige el nombra
miento de Capellán para el cementerio:

Considerando que los Reglamentos de los cemente- 
t í o s  para las poblaciones citadas fueron aprobados úni- 
«camente por los Gobernadores, á excepción del dicta- 
ido para el cementerio del Este de Madrid, que lo fué por 
JReal orden de 10 de Septiembre de 1884, y que en defec
t o  de un Reglamento general de cementerios debía, con 
^carácter general, declararse que los Ayuntamientos re
mitieran los proyectos de reglamentación de los ce- 
ntenterios católicos al Gobernador de la provincia para 
qu e esta Autoridad, oyendo previamente á la eclesiás
tica, los aprobara, dándose únicamente recurso contra 
la discordia y sobre los puntos á que ésta se refiriese 
si el A/untamiento ó la Autoridad eclesiástica insistie
ran en s'us acuerdos:

Consid erando que debe hacerse la aclaración del con
tenido def precepto del art. 26 en el sentido que el 
Alcalde y el’ Ayuntamiento proponen, de que el voca
blo «inutilizara restos no significa su cremación, sino 
la obligación de los sepultureros de enterrarlos y re
cogerlos en los osarios y  mantener limpio el cementerio;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que ese Ministerio ¿5  competente para resolver, y 
que procede?

1.° Redactar el art. l.° del Reglamento citado en la 
forma expresada en el tercer considerando de este dic
tamen.

2.° Agregar al personal que se designa en el art. 20 
el nombramiento de un Capellán.

3.° Que debe reformarse la disposición del art. 26, 
discutida, en el sentido ya acordado por el Ayunta
miento, sustituyendo el vocablo «inutilizar» por los de 
«enterrar y recoger los restos humanos é inutilizar los 
trozos de madera de las cajas mortuorias»; y

4.° Que mientras no se dicte por V. E. un Regla
mento general de cementerios para toda España, debe 
sujetarse la tramitación de los que los Ayutamientos 
formen para los católicos á lo prescrito en el art. 76 
de la ley Municipal sobre formación de Ordenanzas, 
oyendo el Gobernador, antes de resolver, á la Autori
dad eclesiástica, y sin este trámite cuando se trate de 
cementerios civiles, sin que quepa más ni otro recurso 
contra la providencia gubernativa que se dicte que el 
que prevé y determina esa disposición legal.»

Y de acuerdo con lo informado por la Comisión per
manente del Consejo de Estado;

5. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver como 
la misma propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ayuntamiento de esa capital y demás efectos, 
con devolución del expediente de referencia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Marzo de 1907.

LA CIERVA 
Sr. Gobernador civil de lo provincia de Lérida.

El Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública, con 
fecha 15 de Enero próximo pasado, dice á este Minis
terio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La vigente ley de Presupuestos no con
signa crédito alguno para el pago de las atenciones 
del personal administrativo de las Escuelas Normales 
Superiores de Maestros de Alicante, Córdoba, Huesca, 
Jaén, León, Málaga, Murcia, Pontevedra y Toledo, y 
de Maestras de Alicante, Badajoz, Burgos, Cáceres, 
Ciudad Real, Córdoba, Guadalajara, Málaga, Palencia, 
Pontevedra, Teruel, Toledo, Vizcaya, ni para el de las 
de material de la de Maestros de Toledo; y teniendo en 
cuenta la ineludible obligación que las Diputaciones 
respectivas tienen de sufragar estos gastos,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
durante el presente ejercicio económico las Diputacio
nes de las provincias citadas, en vez de ingresar en el 
Tesoro público las cantidades correspondientes á las 
referidas atenciones, las abonen directamente, con arre
glo á las siguientes plantillas:

Personal administrativo de Escuelas de Maestros: Es
cribiente, 999 pesetas; Conserje, 750; Ordenanza-Por
tero, 500.

Escuela de Maestras: Escribiente, 750 pesetas; Con
serje, 600; Ordenanza, 500.

Gastos de material de la Normal de Maestros de To
ledo, 2.600 pesetas.

Lo que de la propia Real orden traslado á VV. SS. á 
fin de que se dé exacto cumplimiento á lo interesado 
por el Ministro de Instrucción pública. Dios guarde á 
VV. SS. muchos años. Madrid 2 de Marzo de 1907.

LA CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de Alicante, Córdoba, Hues

ca, Jaén, León, Málaga, Murcia, Pontevedra, Tole
do, Badajoz, Burgos, Cáceres, Ciudad Real, Guada
lajara, Palencia y Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 

por el Consejo de Instrucción pública,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien completar 

el Tribunal de oposiciones á las Cátedras de Geografía 
política y descriptiva, vacantes en las Universidades de 
Sevilla y Valencia, nombrando Vocales del mismo á 
D. Miguel Morayta, Catedrático de la Universidad Cen
tral; D. Francisco Pagés y D. Antonio Ballesteros, Ca
tedráticos de la Universidad de Sevilla; D. Adolfo He
rrera, Individuo de número de la Real Academia de la 
Historia; y suplentes del mismo Tribunal, á D. Juan 
Ortega y D. Julián Ribera, Catedráticos de la Univer
sidad Central; D. Luis González, D. Feliciano Candau 
y D. Martiniano Martínez, Catedráticos de las Univer
sidades de Valencia y Barcelona respectivamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada
por el Consejo de Instrucción pública,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien completar 
el Tribunal de oposiciones á la plaza de Auxiliar del 
cuarto grupo de la Facultad de Medicina, vacante en la 
Universidad de Santiago, quedando aquél constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, D. Santiago Ramón y Cajal.
Vocales: D, Tomás Maestre, D. José Gómez Ocaña, 

D. Sebastián Recaséns, D. Arturo Redondo, D. Manuel 
Márquez y D. Luis Blanco Rivero.

Suplentes: D. Juan Luis Hohr, D. Ignacio Valenti 
Vivó, D. Francisco Orts y Orts, D. Luis Lecha, D. Nar- 
ciso Vázquez y D. Ricardo Diez Sánchez.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO BE MARINA

Dirección de Hidrografía.
AV ISO  Á LOS N A V E G A N T E S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 2 3 ,— O céa n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e .— E s p a ñ a . —  

Puerto de Comillas.—Disminución de fondo.
Núm. 101, 1907.—Según noticias del Ayudante de Marina 

de San Vicente de la Barquera, el puerto artificial de Comi
llas se halla cegado de arena en su parte N., haciéndose ya 
muy difícil que puedan revirar los barcos dentro de él para 
verificar sus operaciones de carga y descarga.

Plano núm. 656 de la sección IL 
Derrotero núm. 1, pág. 262.

Cádiz.—Boyas.luminosas—Luz dol muelle 
de Puntales.

Núm. 102, 1907.—Se establecieron definitivamente las si
guientes boyas luminosas en el interior de la bahía de 
Cádiz:

BAJO DE LA «CABEZUELA*

Boya núm. 5.—Fondeada al W. del bajo de este nombre, en 
13 metros de agua en bajamar equinoccial.

Luz fija roja.
Altura del foco luminoso sobre el nivel del

mar................................................................. 3‘35 metros.
Alcance luminoso aproximado en tiempo or

dinario  ........................*.  4 millas.
La boya es de forma cónica, está pintada de negro con el 

número 5 y el letrero «Cabezuela» en color blanco.
Debe dejarla á babor el buque que entra.
Está fondeada en las siguientes demoras:

Castillo de Santa Catalina del Puerto  N. 4o 45' \V.
Torre de la Iglesia de San Sebastián de Puerto

Real.........................................  N. 86° 45' E.
Torre del Observatorio de San Fernando  S. 36° 35' E.

Boya núm. 8.—Fondeada al E. del bajo de este nombre, en 
10 metros de agua en bajamar equinoccial.

Luz fija verde.
Altura del foco luminoso sobre el nivel del

mar................................................................. 3;35 metros.
Alcance luminoso aproximado en tiempo or

dinario  3 millas.
La boya es de forma cónica, está pintada de rojo, con el nú- 

mero 8 y el letrero «La Palma» en color blanco.
Debe dejarla á estribor el buque que entra.
Está fondeada en las siguientes demoras:

Castillo de Santa Catalina del Puerto  N. 0o 45 W.
Torre de la Iglesia de San Sebastián de Puer

to Real.............................. : .......................  N: 85°3<y E.
Torre del Observatorio de San Fernando.. . .  S. 39° 30r E.

LUZ DEL MUELLE DE PUNTALES

En la extremidad de este muelle se ha colocado, sobre un 
soporte, una luz fija verde, con un alcance aproximado en 
tiempo ordinario de 3 millas.

Está elevada 10‘6 metros sobre el nivel medio del mar, y 
6‘6 metros sobre el piso del muelle.

(Aviso núm. 56, grupo 13, de 1907.)
Plano núm. 22 A de la sección II.
Cuaderno de Faros serie A, 1907, pág. 34.
Derrotero núm. 2, pág. 126.

M a r M e d ite r r á n e o .— Distrito do Rosas. — Almadraba.
Núm. 103,1907.—El día 15 de Febrero empezó el cala

mento de la almadraba denominada «Canellas Mayores», en 
el distrito de Rosas.

Carta núm. 876 y plano 308 A de la sección III.
Grupo 24.—M a r M e d it e r r á n e o .— H isp a  na. — Palamós.

Cambio do posición de una boya. *
Núm. 104,1907.—Según noticias del Ayudante de Marina 

de Palamós, la boya que marca el extremo de la escollera en 
construcción se trasladó 30 metros más hacia fuera y en la 
noflisma dirección de la escollera, por haber avanzado en igual 
sentido y longitud las obras que se ejecutan.

Plano, núm. 306 A de la Sección III.
Derrotero núm. 3, pág. 892.

( Se continuará.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTBS
Subsecretaria

T í t u l o s .
ANUNCIO

Dona Dolores Peguero y Calvete acude á este Centro en so
licitud de un duplicado de su título de Maestra Superior, que 
le fué expedido en 30 de Agosto de 1888, y que se le ha ex
traviado.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855.

Madrid 22 de Febrero de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
X—564
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Gaceta de Madrid.—Núm. 62 3 Marzo 1907 817

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A  (1)

Escalafón de los funcionarlos dependientes de este Ministerio activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° da la ley de 19 de Julio de 1904

* í
S 82.3
o, o
S o •7

E D A D

ABos. Meses. Días.

S E R V I C I O S

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SEE7ID0

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA
EN ] 

Años.

LA CLAí 

Meses.

m

Días.

AL

Afioa.

ESTADC

Meses.

>

Día*.

305 I7. Heliodoro Díaz Platero. Administrador subalterno de Hacienda de Albur- 
querque.......................................... ............................ Badajoz......... . 46 2 12 1 9 26 1 9 20

306
307
308
309

Juan Torner García .......................... intendencia de Hacienda de Cuba................................ Huesca . . . . . . . . . . 66 8 22 1 9 24 3 9 23
César -Moya y Preciado....... .................
Elias Guimbeu é Izquierdo..................
Fernando García de Leaniz y Arias de 

Quiroga............. ...............................

administrador subalterno de Hacienda de Chelva. . . . Cuenca1............ ■. • 65 » » 1 9 23 1 9 23
Administración de Contribuciones de Valencia.. . . . . . Alicante......... .. •. 52 10 23 1 9 11 20 7 25

intendencia de Hacienda de Cuba.................................. Sevilla......... 38 7 4 1 9 2 3 9 2
310
311
312
313
314

José Manuel de ¡Salas y Pantoja......... . investigación de Hacienda de Murcia........................... Badajoz.................. 42 3 26 1 9 1 9 10 >
José Ponte y Pena interventor de Hacienda en Filipinas............ . Lugo....... ............. 56 6 8 1 9 1 3 9 1
Manuel Sagrario González. inspector de Hacienda de Guadalajara........... ............

Administrador subalterno de Hacienda de Purchena..

Inspector de Hacienda de Córdoba.. . . . .  ............. . • •

Zamora........... .... 56 9 2 1 8 29 22 5 1
Francisco González Lupión. . . . . . . . . . Almería . . . . . . . . . . 55 8 » 1 8 29 1 8 29
Fernando Martínez de Azcoytia y Ga- 

líndez. . . . » .........•«•*........... Sevilla 65 » 1 8 27 8 7 29
315
316
317
318

Manuel Feijóo y López. Administración de Hacienda de León................ Murcia 65 1 8 26 1 8 26
Agapito Vera de la Orden. ................ .. Inspección de Hacienda de Granada.......................... . Soria....... . ........... 53 4 13 1 8 24 26 3 2*2
Francisco García Ponce, Administración de Hacienda en Filipinas................

Administrador subalterno de Hacienda de Navalmoral 
de la Mata. ....................................................................

Burgos................. . 67 2 » 1 8 22 3 8 22
Esteban Obamorro .........

Cáceres............... . • 52 » 4 8 12 1 8 12
319
320
321

Ramón Matoses y Capilla ..................... Administrador subalterno de Hacienda de Albarracín. Teruel....... ............ 45 2 24 8 11 1 8 11
Juan Ocaña y Prados............................
Fernando González y González de Men

doza • ......... ...............................

Investigación de Hacienda de Córdoba......... ............... Madrid................... 56 11 4 1 8 9 4 7 9

Intendencia de Hacienda d8 Filipinas....... ................... Badajoz.. . . , .......... 33 2 13 1 8 9 4 1 22
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339 
310
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351
352
353
354
355

Virpnffi Vilar Oastells ...................... Administración económica de Santander.................... Huesca......... .. *.. 62 9 16 1 8 6 4 7 19
Ffiíifirim Marnués Pedrero .. ............. Sección de Ultramar..................................................... Badajoz.................. 46 6 24 1 7 24 12 7 3
Juan Ttarnalte (ronzález................ . • •. Administración de Hacienda en Cuba........................... Cuenca.................. 40 10 24 1 7 22 6 4 9
A rtí̂ el Hela Guardia de Vera......... Tesorería de Hacienda de Pontevedra.......................... Huesca. . . . . . . . . . . 41 6 20 1 7 19 7 8 3
Rosendo Espina y Díaz................
Luis Sierra Ortiz.............................
VippTite Alziiírarav Ascobereta..........

Administrador subalterno de Hacienda en Cuba......... Lugo...................... 56 » 20 1 7 18 29 5 20
Sala de Ultramar,. r. . . . . .  T. t. . . . . .  r. . . . . .  t T . . . . . . Sevilla.................. 32 » 9 1 7 18 3 7 19
Inspector de Hacienda de Huesca...............................
Administrador subalterno de Hacienda de Sigüenza .. 
Administración de Contribuciones de Barcelona.........

Navarra 67 6 5 1 7 16 15 » 2
Manuel Angulo y Mendoza • • ............ Badajoz.. *.. 60 1 18 1 7 16 9 3 20
José Rriones Pareia.. . . . . . . . . . . . . . . . . Córdoba....... . 52 1 3 1 7 9 4 5 20
'Rrmifafno Villa v Ijiudemáii................ A d mí ti i st ración dp Contribuciones de Salamanca,, Zaragoza......... . 38 1 » 1 7 6 10 10 4
Juan Tiapalle v Ruiz . . . . . . . . . . . Administrador subalterno de Hacienda en Cuba.. . .  •. Jaén.................... 48 9 20 1 6 28 8 2 23

Intervención de Hacienda de Sevilla...................... • •. (Oviedo.............. 34 5 1 6 28 3 4 2
Laboratorio central del Ministerio. ............... . ............. Murcia................... 65 2> 1 6 27 1 6 27

Federico P ai ares v Euiz. Sala de Ultramar. T - Coruña’ . ............. 39 2 2> 1 6 24 6 1 4
Joanuín Aladro v írarría.. Administración de Hacienda de Salamanca.. •. *......... ¡Madrid................... 48 5 17 1 6 23 10 9 1
Manuel Moreno v M a z a ........... •. •. • Inspector de Hacienda de Málaga.................................. Huelva.................. 51 5 15 6 21 9 » 24
Enrique Moleón y Góméz....................
Carlos de Entrambasaguas y Corsini.. 
Jesiis Carretero (róniez ......... • *

Contaduría general de Hacienda de Puerto R ico ... •.. (Granada........... . 68 5 5 1 6 19 6 1 29
Dirección general de Rentss......... ..................... . Madrid ........... * ... 43 1 20 1 6 17 8 9 20
Tesorería de Hacienda Segovia.......................................
Administración de Impuestos y Propiedades de Lérida 
Intervención general.....................................

Cuenca............. . 49 7 14 1 6 15 14 5 4
Juan Parrizas Verdeio.. . . .  . . . . . . . . . Granada................. 49 7 » 1 6 9 4 7 25

Badajoz. 30 5 17 1 6 8 1 6 8
ATYifllin T.n̂ íinri Ppy*P7 . . . . . . Inspector de Hacienda de Huesca. • •. Cuenca.. . . . . . . . . . 63 1 29 1 6 3 11 1 3
Tricé V?ll«,7nn T.nlúímn . . . . . . . Administración de Hacienda en Filipinas.............. ■ •1 Palencia................ 36 7 23 1 6 » 3 6 »
Fpr»rinnHn GntíéprPT' . . . Administrador subalterno de Hacienda de Alhama... 

Administración de Hacienda de Jaén................
(Málaga ............. . 52 2 29 5 27 1 5 27

Cppilin T.nnp.7 Gómpz . ................... ¡Logroño................. 52 1 9 1 5 26 30 5 23
Ffiíapl T̂ ar*eon Orta . ............. Administración de Hacienda de la Coruña................ • Santander............. 37 » 16 1 5 24 2 5 24
A n op! T ná ti pTi P7 . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Santander...................... Valladolid............. 59 4 23 1 5 23 4 2 12
Taco rriifippi p̂? TVÍaVO - « . . . Investigación de Hacienda de Madrid............................ Toledo.................... 35 10 13 1 5 22 4 11 6
Tocmio Ttfar»ííi Moppnn v San tí Sala de Ultramar ................................*........................... Puerto Rico........... 54 3 27 1 5 21 10 8 6
Tnoir Ho "Movoc 17 Pnlnrnirin Administración económica de Málaga. . ........................ Sevilla................... 50 10 15 I 5 *8 2 8 25
Tnlíon Oatt70I07 Torviíí . ^ Contaduría general de Hacienda de Cuba.................... Madrid................... 56 2 4 5 7 14 10 29
Oiiil1nr»r>TA T.íífoPíTffl \r (¡rPGDn Administración de Contribuciones de Oviedo.. . . . . . . . Madrid................... 51 4 17 1 5 5 18 11 9
TVTonnni Qonnli07 f(omnomanpcj Intendencia de Hacienda de Cuba ........... (Oviedo................... 53 2 10 5 4 1 5 4

AftpHa T.ülin? AIhnrpli . . Investigación de Hacienda de Jaén................................. Valencia................ 55 11 18 i 5 2 6 10 5
TíHnop/í a *Dalaéio . . . . Intervención de Hacienda de Cuenca......................... Filipinas........... 32 10 13 1 5 » 5 6 11O DO

357
358
359 
350

Paf mPiA M q p7A ir Ossnna . . . . . Administración de Hacienda en Filipinas........... ..... Sevilla............... 42 4 19 1 4 28 3 4 28
IÍ/IiTOP/Ia T ? n i 7  17 frfl . . Ministerio de Ultramar.............................................. Toledo.................... 65 * » I 1 4 22 26 3 12
A nf/iní a T7pptinnnP? i-rnPP12 Intervención de Hacienda de Murcia........ ................... Granada............... 54 9 14 1 4 21 15 3 9
Tnon A pfn pd fT$iT1Tin"lln 17 Pinto . Intervención de Hacienda en Cuba...........  .......... Coruña.................. 33 9 21 1 4 18 3 4 18
Julio de Llanos y Mata....... .................
Dionisio María Herrero y Sánchez. . . .
Santiago Abad y Luis..........................
fíaln t̂iMno Villalba - - * «.•••••

Administración de Hacienda en Cuba........................ S8govia ................. 58 » » I 1 4 17 21 3 6001QflO Intervención de la Junta de Clases pasivas.. . . . . . . . . . Valencia.. . . . . . . . . 44 11 5 1 4 15 3 10 20oOc
363
364
365
366
367 
338
369
370
371
372
373
374
375
376
377

Ordenación de naŝ os de Hacienda............................. Madrid.................. 52 1 25 1 4 13 9 1 18
Administración de Hacienda de Barcelona................. , Castellón............... 58 6 22 1 4 12 11 7 6

T i l !  1A P‘J ̂ AniTlQriTl 17 pf.í . . A dministrímión de Contrihnc.innes v Rentas de Córdoba!Cádiz...................... 59 3 7 1 4 12 6 3 10
TJt/iottIa VÍí» A rnall a 17 MílDOPt Ordenación de pagos de Fomento............................... . <, Madrid.................. 62 8 10 1 4 3 10 21
Tnon Monfíti HnnlPG p T17*751 Inspector de Hacienda de Valencia............................. .. Murcia................... 46 2 21 1 3 29 9 9 5
Luis Porteiro y Viña............................
Ut̂ TToctA Tlnnnpt 17 rPny*rpntp . .. . .

Inspector de Hacienda de Pontevedra. . . . . . . . . Lugo...................... 44 11 25 1 3 25 10 2 16
Administración de Hacienda en Cuba............................ Canarias................ 53 » 11 1 3 22 14 9 26

Pnniouo TToPon H 17 T .ATTP7-P1 TI t,2 d O Administración de Rentas en Cuba. ................. . . Madrid. . . » ........... 50 í) 12 1 3 19 6 7 13
Eugenio Ortiz Don...............................
QolxrcirínT» G»r*íirÍPTm Ppf*Ís . . .  . . .

Inspector de Hacienda de Avila...................... ............ .. Santander. . . . . . . . 36 4 » | 1 3 18 5 1 1
Investigación de Hacienda de Albacete . . . . . . . . . . . . . . . Valencia................. 47 3 7 1 3 16 6 8 9

ToAílnc'í/i T.Pol 0 :7 í pno'íi . . . Sala de Ultramar.................................... ...................... León.. .................. 41 2 15 1 3 14 9 4 9
McimiAl Pór»p7 Hp ]o TVfpTicyíí Sala de Ultramar............................................................ . ¡Málaga.................. 39 11 20 1 3 6 9 6 7
Tricé OpI.Ít: dp Rnrovic _ ......... Administración de Hacienda de Madrid...................... . Granada................. 35 3 25 1 3 5 4 4 5
f'írnQsmtn Pppp.y Tjdnez * . . - - . A-dministración de Impuestos y Propiedades de Gerona Burgos .................. 55 1 26 1 3 » 25 3 20
A rlnlfn "NTavarm "Rnharlíllsi . . . . Mítibq de. Almadén........................................................... Murcia..................... 38 8 23 I 1 2 25 13 2 6
Juan Madrilley López..........................
Arsenio Fernández de Cárcava.........

Inspestor de la Contribución industrial de Madrid...
Intervención de Hacienda en Cuba......... .....................
Investigación de Hacienda de Zaragoza....................
Interventor subalterno de Hacienda de Mataró.. . . . .

¡Burdeos . . . . . . . . . . 54 3 15 1 2 24 11 8 10O /O
379OQH

.O v ied o ..................
(Huesca ....».».•••

64
46

8
4

14 1
4 I I

2
2

20
19

14
11

7
3

14
27ooU

381
382
383
384
385
386
387
388
389
390
391
392
393
394
395
396

José Puch Fando 
Víetnr TiPal v Molí Tin . Guadalajara........... 59 I 19 1 2 6 17 7 14
Prnillprrnn Sáiir? A Iní'/mipta Interventor subalterno de Hacienda de Fjp'iieras....... . Soria...................... 56 11 25 1 2 » 37 ‘ 1 7
Ernesto TTerrera v fxredilla Intervención de Hacienda de Cádiz..............................

Administración de Hacienda de Vizcava................ . .
. Alava............... 53 5 20 1 2 » 11 » 13

Enríeme Oamhrfinprn v Martínez | Madrid................... 64 3 24 1 i 1 29 7 11 10
Enrique Mejía Bravo y Villasante___
José Natalio Vida y Gutiérrez .

T‘n+í*rií̂ «'npí?i Hp T-Tapípndn dft Chillé.. - .................... . Madrid................... 48 1 29 1 1 26 5 7 17
A dministrarión de Hacienda de Sevilla........... . . Málaga.................. 52 1 » i 1 1 26 1 1 26

Manuel Vázquez Casal. . .  « • . Intendencia de Hacienda de Filirunas» . . . . . . . . . . . . . . Lugo..................... 39 10 29 1 • 1 22 5 8 26
Cecilio Ibarra García.. . . . . . . . . .  . , . . rnsnector de Hacienda de Valencia .............................. , Almería................. 43 5 19 1 1 22 5 5 28
Enrique Angulo y Contreras............... Sala de Ultramar* .. ............................ .¡Madrid................... 35 1 23 I i 1 20 10 3 19
Manuel Otaño y Berroeta...................... Sala de Ultramar ............................. .¡Guipúzcoa............. 34 11 25 1 1 19 7 1 >
Mamerto de Sosa y Gallego.................. , Sala, de TTltrarppr ........................... .................. • «• .¡Toledo.................. . 38 2 15 1 1 7 f. 19 1 8 13
Manuel Pérez y Pérez...................... Investigación de Hacienda de, Cuenca................ . •... . ¡Albacete............... 50 » > |  1 1 7 3 3 27
Tomás Asensi v Laiodesia SftGPfififlPÍft dp la .Tunta dp Ppn^íoues fiivilss. ............... . ¡Madrid................. 53 » »  I 1 1 2 6 1 12
Manuel Fra^a Malvido» - - - Administración de Hacienda de Orense. . . . . . . . . . . . . . ¡Murcia................. 65 »  1 1 1 » 14 1 9
Arturo Tiónez Arguello - -., Tntemrp.nt.or» da T-Taoipndsi pn Uilininas. . ................... . .1 Mu reía................. 33 2 7 1 1 T> 5 9 27
Manuel Vidarte y García Cervinos___, Administrador subalterno de Hacienda de Colmenar]

Vieio ......... ................. ÍToledo........... 60 11 I (  1 1 » 21 25 6 12
21
18
18
14

397
398
399
400
401

Angel Bustamante Moralejo • • Interventor de Aduanas en Filininas.......................... ¡Zamora................ 67 9 » I 1 I ^ 21 3 »
Alai andró Madriñán Podrí omipz . Intendencia de Hacienda de Cuba...............................

. Administrador subalterno de Hacienda de Puenteare: 

. Administrador subalterno de Hacienda de Iznalloz..

. Administración de Hacienda de Cáceres....................

.. ¡Orense.................. 11 13 1 \ * 18 3
1Antonio Lira Montenegro. as|Coruña................. 50 3 15 1 1 * 18 »

Enrique Puche Salcedo......................
Francisco Eduardo de las Doblas Cua 

d rillero........... .....................

1 Granada.. . . . . . . . 60 . 8 > 1 1 * 14 1

¡Madrid................ 62 11 14 1 1 » 13 29
3

14
17

1

8 23
402
403
404
405
406
407
408

(1)

Eduardo Gastaldo Hurtado................
Tnrm Rehonl v Tiónez Dom memez .

Intendencia de Hacienda de Filininas.. . .  ............. j Valencia............... 39 7 2 I 1 )> 27
29
27 

6
20.
28

Administración de Hacienda de Huelva. . . . . . . . ¡Cádiz.................... 40 9 20 1 * » n i1
U  U vllJ . J u V U U v U . l  Y -i_¿ U  p O / J  1 / 0  JLÍJl 1 ü  ££ U.U  ¿A • « t •

V ita l Cesáreo Fité v Bernial . . . . .  . Interventor de Hacienda en Filipinas.. ................. . ¡Valencia.. . . . . . . . 52 1 27 1 1 > 9 2
AdpTnrdo Tiónez Sánchez . Dirección o*eneral de la Deuda v Clases nasivas. . . . . ¡Salamanca......... 39 » 1 1

6 »
Felino Tiónez Ruiz. . ........................

* J L / ll  U v v l v l l  g  V i A U i  C41  U U  l U  l y  VjULVlUi J  V a m i O v O  Y C4»0 • • • • •
. Investigación de Hacienda de Palencia..................... ¡Burgos . . . . . . . . . , , 62 7 » 1 1 5 16 5

11
8T n o n  QnviPrl5i Rnd ríomez . Tesorería de Hacienda de Baleares . . 48 5 25 I » 11 28

27
»

M an u el dp la Serna v Sáonz ................. .J  38 11 11 1 >> 11 2 i 4

Véase la Gaceta de ayer. (OowtámwL}
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D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

Relación de los cargamentos de trigo y demás cereales -procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Pminsula é islas Baleares durante el mes de Enero último que se publica 
en la Gackta de Madrid y en el Boletín oficial de esta Dirección general en cumplimiento de ¿a regla 6\a de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895 .

t u i o o

B U Q U E FECHA PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad Cantidad Resultado
6 número del 

visado
manifestada. d e c la r a d a . del despacho.

■
Tone

do de de del OBSERY ACIONES
Clase. NOMBRE laje. consular. procedencia. destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. Kilogramos. Kilogramos.

Yapor. . .  
Id em . . . .
Id em -----
Idem ___
Idem . . . .

Leónidas...................................... ............... 974 2 Octubre.. Sulina........... Barcelona.. . 15 Octubre.. 1.380 290.000 290.000 267.889 A granel.
Poseidon ....................................................... 1.726 3 N o v ........ El Pireo....... Idem ............. 12 N o v ......... 1.499 1.385.000 1.385.000 1.383.909

2.431.911
405.224

1.603.405
1.050.345

Menelaós.............. ..................... .. . . . . 1 716 4 ídem .. . . . Sulina.......... Idem ............ 15 íd em ... . . 1.510 2.435.000 2.435.000
María. . . . . . . .  ................................. , 1.552 8 ídem........ K ertch........ Idem............. 24 ídem........ 1.538 401.375 401.375
Katina......................... . . . 1.562 

1.546
15 ídem........ Idem............ Idem............. 27 ídem........ 1.565 1.576.250 1.576.250 £

Idem. . . . Anargiros ....................... • . . .  . . . . 17 ídem........ Idem ............ Id em ........ , .. 1 D ic........... 1.595 1.041.250 1.041.250
Idem . . . . Teophano ..................................................... 1.102 28 Dic.......... Nieolaieff. .. Yalencia.. . . 11 Enero.. . . 42 2.782.836 2.782.836 2.778.931
Idem. . . . Rosalba......................................... .. 1.137 6 ídem........ Berdiansk .. Tarragona. .

Id em ............
28 D ic.......... 427 1.044.375 1.044.375 1.015.810

Idem. . . . Nettuno......................................................... 1.245 14 ídem........ N ieolaieff.. . 7 Enero.. . . 8 764.638 764.638 633.730
Idem . . . . Katina........................................................... 1.552 Núm. 4 ........ K ertch........ Málaga........ 4 D ic .......... 996 726.794 726.794 718.728
Idem . . . . Ultyd (Tdo al Iciar)............ ........... . . . 1.084 > Eupatoria...  

Liverpool.. .
Gijón.. . . . . . 27 Nov Tdo. 193 554.636

363.760
554.636 550.678 T>

Idem. . . . Cecilia...........................................................; 775 Núm. 4 9 8 ... A vilés........... 24 D ic.......... 83 363.760 364.162
Idem. . . . María.................................................. . . . .  i! 1.114 Idem 508 . . . 2 Enero.. . . 1 327.057 327.057 327.880 »

13.692.971 13.692.971 13.532.602

C E B A D A

Y apor. . . P o llu x ................ ........................ ,................. i 943 ! 5 D ic.......... Smirna........ Barcelona... 17 D i c . . . . . . 1.660 200.000 ; 200.000 199.563 A granel.!
¡

C E N T E N O .—No hubo importación.

A I  A

Vapor = ,. 
Idem . . . .

Brasileño...................................................
Saunio...........................................................

2.027 
5 ROI

12 Octubre..
2 N o v ........

28 ídem . . .

BuenosÁires 
Idem .............

Barcelona... 
Idem.............

20 Nov . . . . .  
27 ídem .

1.535
1.555
1.641

32
458
677

8

485.089
3.080.918

50.000 
866.204

10.000 
20.000 
i  ̂ non

477.607
3.035.464-

50.000 
866.204

10.000 
19.800
1 4

473.965
2.981-.819

48.635
769.761

10.000
19.800
14. ROft

En 7.482 sacos. 
En 46.859 saces. 
A granel.

2>
%

Idem . . . . A ristea .......................................................... 983 Braila........ Idem ............. 13 D ic .. . .
Idem . . . . Uruguay ..................................................... 1.941

2.206
1.313

7 Dic Rosario do Santa Fe 
BuenosAires 
Liverpool...
y. O l'íp } J -o

Santander.. 
Alm ería. . . .  
Cartagena..
Di) ) TP O

19 Enero----
22 Octubre.. 
26 Dic

Idem . . . . Argentino......................................... .. 14 S ep t........
10 Dic..........
1 1? T\ C ' ¡ fi

Idem . .. Tambre ......................... ...................... .. .
Idem ___ i /Q T?.rt ppn

9

Idem . . . . Aznalfarache..............................................
UTO

1.100
l\J lli IJs W U - • • •
16 ídem........
22 D i c . . . . . .
7 Enero.. . .

17 íd e m ..,, .  
28 Dic

Idem . . . . . . .
ti 1 X.U ll » 1 « • * 1

A licante., . .
ÍO J3¿üvl U* • • »
22 ídem 30

20
60

114

l i) .  uuu
17.300
64.970

174.910
50,000

17.127
65.000 

175.000
50.000 
47.188

310.875

ÍU . OUD
17.127
64.025

172.625
49.250
47.250 

311.000

w
Idem . . . . C ecilia. ........................................................ .. 775

775
Liverpool.. .  
Idem . . . . . . .
Amberes.. . .
Li vernool

Bilbao.. 28 Dic
9
%

Idem . . . . Elvira ....................................................... Idem . . . . . . .
Idem........

12 E n ero .., .  
22 ídem .. . . .

9

Idem ___ Princesa Elisabet................ ...................... 1.500
Idem ... . . C ecilia .. . .  3 .................................... ............. 775 Gijón . 7 ídem .. . . 1

5
47.188

310.875
\V

'ídem .«. c Ll vi ra . ¿ ¿ 775 7 Enero.. . .  !
_J 1 Y V.JI vi* • •
T e m .............. Idem ............ 18 ídem........

//

Idem . . . . Fortuny (Tdo. al Solís)............................. 785 >/ Idem Idem ............ 9 ídem........ Tdo. 8 10.000 10.000 10.000
Idem . . . . Uruguay (Tdo. el Comercio).................. 1.941 » R osario de S ania Fe 

Liverpool. . .  
Rosario do S an ta  Fe 
BuenosAires

Idem 23 ídem .. . . . Tdo. 13 136.258 136.258 135.752 £
Idem . . . . Elvira..................................................  . . . . 775 Núm. 8 ........ A vilés.......... 9 ídem .. . . . .4 120.300 120.300 120.300
Id em ___
Id em . . . .

Uruguay (Tdo. al Josefa)....................... ..
Laraelie.......................................................

1.941
1.008

»
30 Nov..........

Ribadesella. 
Yisro............

25 ídem........
24 D ic ______

Tdo. 1 
129

180.250
35.000

160.250
33.000

158.655
32.750

Idem . . . . María.............................................................. 1.114 22 D ic .......... Liverpool 
íd em ............

Idem . . . . . . . 10 Enero.. . . 21 94.107 . 94.107 94.050 »
Id em . . . . Y inifreda................................................... , 861 31 ídem........ Id em ............ 5 ídem........ 11 45.000 45.000 44.514 »
Id em . . . . Leonora......................................................... 436 1 Enero.. . . íd em ........ Idem ............ 7 ídem........ 36 50.000 50.000 49.500 »
Id em . . . . Jacinta.......................................................... 1.009 Núm. 5 0 0 ... íd em . . . . . . . Málaga........ 4 ídem .. . . . 9 25.000 25.000 24.750
Idem . . . . Yiní freda ................................. .................... 861 ídem 513 .... ídem .......... .. Idem ............ 10 ídem .. . . . 27 10.000 10.000 9.900
Idem María............................................... .. 1.114 Idem 508 . . . Idem ............ Idem ............ 15 ídem ........ 47 20.000 20.000 19.740
Idem . . . . María........ ................................ .................... 1.114 22 D ic.......... ídem ............ Cádiz............ 14 ídem .. . . . 40 20.000 19.800 19.800
Idem '.. . . Leonora..................... .......................... .. 436 9 Enero— ídem ............. Idem ............ 21 ídem........ 66 10.000 9.900 9.900 »

5.928.399 5.872.715 5.709.674

Madrid 20 de Febrero de 1907.—El Director general, Juan B. Sitges.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONSubsecretaria

Sección central.
"Vacantes dos plazas de Guardias de primera ciase del 

Cuerpo de Seguridad de esa provincia, y siendo de urgente 
necesidad su provisión, lie tenido á bien, en uso de las a tri
buciones que me están conferidas, nombrar para dichos car
gos, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, áD . Pedro Canard o 
Sánchez y D. Manuel Cola Granílera, que lo son de segunda 
clase en el mismo Cuerpo y provincia.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos anos. Madrid 1.° de Marzo de Si
Subsecretario, C. del Moral de Calatrava.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Barcelona.

Lo que se publica en este periódico oñcial á los efectos del 
artículo 91, párrafo 3.°, apartado 2.°, de la lev Electoral de 
26 de Junio de 1890.

Vacantes varias plazas de Guardias de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad de. esa provincia, y siendo de urgencia 
su provisión por exigirlo las necesidades del servicio, he te
nido á bien, en uso de las atribuciones que me están conferi
das, nombrar interinamente para dichos cargos, con el suel
do anual de 1.900 pesetas, á D. Santos Vázquez Antón, Don 
Ernesto Martínez, D. Plácido Luis Jiménez, D. José Rivas 
Armen gol, D. Bartolomé Fernández, D. Juan Piquero, Don 
Tomás Ferrando, D. Antonio Acea, D. José Palmero, D. José 
Fernández Mlllán, D. Juan Herrera, I). José Puxáns, Don 
Nadal Miralles, D. Juan Cervantes, D. Pedro Serrano, Don 
Cipriano Font, D. José Ejarque, D. Manuel González Rodrí
guez, D. Pelayo Toisón, D- Francisco Morate, D. Francisco 
Pérez, D. José Cotelo y D. Manual Sancho.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. S, muchos. Madrid 1.° de Marzo de 1907." E l Subse
cretario, C. del Moral de Calatrava.^Sr. Gobernador civil 
de Barcelona.

Lo que se publica en este periódico oñcial á los efectos del 
artículo 91, párrafo 3.°, apartado 2.°, de ley Electoral de 26 de 
Junio de 1890.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s
Sección de Telégrafos.

Pía dispuesto que el Subdirector‘de Tánger, D. Francisco 
Remigio Rodríguez y Cortés, pase en el término de seis dias 
á coiit’.nuar sus servicios á la estación de Cádiz, por donde 
percibirá sus haberes como hasta aquí; debiendo hacer en
trega de todo el material y utensilios correspondientes ni ! 
Estado, bajo triplicado inventarlo,, al Celad r residente en j 
dicho punto, y remitiendo un ejemplar ¿ la Sección, curo al 1

Negociado 8.° de esta Dirección general y el tercero al Nego
ciado 1.° de la misma.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 25 de Febrero áe 1907.—El 
Director general, Espinosa.=Sr. Director áe la Sección de 
Cádiz.

Lo que se publica en la Gaceta'en cumplimiento del ar
tículo 91 de la ley Electoral; consignándose que este traslado 
obedece á la supresión de la estación de Tánger por interrup
ción anterior del cable.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  o b r a s  p u b l i c a s

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Yísta el acta de la subasta celebrada para la adjudica

ción de la concesión de un tranvía eléctrico en la ciudad de 
Vigo:

Resultando de dicho documento que el acto de la subasta 
se lia celebrado con todas las formalidades prevenidas en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y o n  el art. 93 del Regla
mento de 24 de Mayo do 1878, dictado para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles, mandados observar para este 
acto por la Real orden de 14 de Diciembre último, sin que se 
haya presentado proposición alguna en el remate para optar 
á la concesión; y

Considerando que la falta de postores deja firme y subsis
tente la petición que, garantizada con la correspondiente 
fianza, formuló D. Laureano Salgado, que al efecto aceptó el 
pliego de condiciones particulares aprobado por Real orden 
de 28 de Noviembre del pasado año;

hl. el Rsy (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la men
cionada acta de subasta, y, como consecuencia, otorgar á Don 
Laureano Salgado Rodríguez la concesión de un tranvía eléc
trico en la ciudad de Vigu, con arreglo al proyecto aprobado, 
y sujetándose esta concesión al pliego de condiciones antes 
citado y tarifas que han servido de base á la subasta y se pu
blicaron en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 15 de Diciembre ú l
timo.

De orden del S?\ Ministro lo comunico á Y. S. para su co
nocimiento, el de la Diputación provincial, el de ese Ayunta 
miento, Jefatura de Obras públicas y demás interesados. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 23 de Febrero de 1907. 
El Director general, P O., Ricardo Serantes.=Sr. Goberna
dor civil de ía provincia de Pontevedra.

Visto el expediente instruido en el Gobierno civil de la 
provincia de Santander á instancia de D. José Echevarría, 
con el fin de obtener h  miomtQim jiecesarn para, sanear y

aprovechar una marisma, situada en la margen izquierda de 
la ría de Lim pias, término de Carasa, Ayuntamiento de 
Voto, para destinarla al depósito de fangos procedentes del 
lavado de minerales de las minas Very-Good y Tornada: 

Resultando que admitido el correspondiente proyecto y so
metida la petición á la información pública reglamentaria, 
fueron presentadas dos reclamaciones, una por varios veci
nos de Carasa y la Junta administrativa del mismo pueblo y 
la otra por el Ayuntamiento de Voto, fundadas en que el pe
ticionario no necesita, á juicio de los reclamantes, la maris
ma solicitada; en que esta es salubre; en que los j uncos que 
crecen en dicha marisma son aprovechados por los vecinos 
deCarasa, y, por último, en que dentro de dicha marisma 
existen puertos naturales y canales navegables, así como 
criadero de mariscos:

Resultando que estas reclamaciones han sido debidamente 
contestadas por el peticionario:

Resultando que la Comandancia de Marina de Santander se 
opone al otorgamiento de la concesión, fundándose en que 
los terrenos solicitados son playas litorales bañadas por las 
mareas, que al ser cedidas á un particular perjudicarían los 
intereses generales de la navegación y de las industrias de 
pesca:

Resultando que la Junta provincial de Sanidad no pone 
objeción alguna á que sea otorgada la concesión:

Resultando que la Jefatura de Obras públicas de la provin
cia, después de rebatir las oposiciones presentadas de modo 
convincente y de discutir la opinión de la Comandancia de 
Marina, propone que se otorgue la concesión con determina
das condiciones, con cuyo proceder se halla de acuerdo el 
Gobierno civil de la provincia:

Resultando que el Ministerio de Marina, por Real orden de 
5 de Enero de 1906, se opone al otorgamiento de la conce
sión, y que el ramo de Guerra, por Real orden de 6 de Abril 
de dicho año, no ve inconveniente en que sea otorgada: 

Resultando que, en vista de la disparidad de criterios que 
acusa el expediente, esta Dirección general, en 30 de Abril 
del mismo año, ordenó á la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia que informase nuevamente sobre si el terreno soli
citado era realmente marisma:

Resultando que con motivo de las quejad producidas por 
los pescadores de la ría de Santoña se dispuso por Reales 
órdenes de Fomento y Marina de 15 de Marzo y 16 de Abril 
último que una Comisión mixta, compuesta del Comandante 
de Marina de Santander y el Ingeniero Jefe de Obras públi
cas de dicha provincia, se informase sobre los medios de evi- 
tar los perjuicios que motivaran dichas quejas; y de dicho 
informe resultó que debía ser concedida la marisma que se 
pretende, y que es un terreno análogo á los que con el nom
bre de marismas se vienen concediendo en España en los ma
res de mareas:

R üsu ltodo que por Real orden de Marina de 7 del comen*.
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te se dispone que puede ser otorgada la concesión, en vista de I 
los nuevos datos aportados al expediente;

De conformidad con los ramos de Marina y Guerra, con lo 
informado por el Gobernador de la provincia y con lo pro
puesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se 
conceda á D. José Echevarría autorización para sanear y 
aprovechar una marisma en la margen izquierda de la ría de 
Limpias, término de Carasa, Ayuntamiento de Voto, para 
destinarla al depósito de fangos procedentes del lavado de 
minerales, con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al proyecto I 
presentado por el peticionario, suscrito en Santander el 4 de 
Junio de 1902 por el Ingeniero de Caminos D. Rafael Izquier
do; entendiéndose que el malecón ó dique de cerramiento 
tendrá la sección que se señala en los planos, modificándola I 
de manera que el espesor en coronación sea de un metro y el I 
talud interior se halle revestido con tepes en un espesor m í
nimo de 0 40 metros. I

2.a A parte de la modificación citada, no podrán introdu
cirse en el proyecto otras que las puramente de detalle y que 
no afecten a la esencia del mismo, las cuales serán sometidas I
previamente á la aprobación de la Jefatura de Obras públi
cas. Asimismo quedará obligado el concesionario á subsanar 
todas las deficiencias del proyecto que por dicha Jefatura se 
le señalen al verificar el replanteo de las obras.

3.a Las obras deberán dar principio dentro del plazo de 
seis meses, á contar de la fecha en que se publique la conce
sión en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y quedarán terminadas en el 
de año y medio, á contar de la misma fecha. I

4.a En el plazo de tres meses, contados á partir de la refe
rida fecha, deberá el concesionario acreditar ante la Jefatura 
de Obras públicas, presentando la oportuna ̂  carta de pago, I 
haber depositado en la Caja general de Depósitos, ó en su su
cursal de Santander, la cantidad de 34D57 pesetas, en cali
dad de fianza, á disposición de la Dirección general de Obras I 
públicas, para responder del cumplimiento detestas condicio- I 
nes, la cual no le será devuelta al con sesionarlo hasta que se 
haya cumplido la condición 7.a I

5.a En el mismo plazo que se señala en la condición ante- I 
rior deberá el concesionario presentar á la aprobación del I 
Sr. Gobernador civil de la provincia el oportuno proyecto 
de división en estanques de sedimentación de la marisma I 
que se le concede, de desagüe que hayan de construirse para I 
la evacuación de las aguas una vez decantadas, y deberá 
contener todos los detalles necesarios para dar cumplimien
to á lo dispuesto en el Reglamento de 16 de Diciembre I 
de 1900.

6.a Antes de dar principio á los trabajos avisará el conce
sionario al Ingeniero Jefe de Obras públicas para que éste, I 
por sí ó por facultativo en quien delegue, proceda al replan- I 
teo de las obras de cerramiento de la marisma y al deslinde I 
de ésta con los terrenos inmediatos. De esta operación se le- I 
yantará acta por triplicado, acompañada de su plano corres- I 
pondiente, uno de cuyos ejemplares se elevará á la aproba- I 
ción de la Superioridad, y una vez recaída esa aprobación se I 
entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el I 
tercero en la Jefatura de Obras públicas.  ̂ I

7.a Una vez terminadas las obras de saneamiento, el con- I 
cesionario avisará al Ingeniero Jefe para que éste y el facul- I 
tativo que le represente procedan á reconocerlas; y si del re- I 
conocñniento resultase que habían sido ejecutadas con arre- I 
glo al proyecto y plano de replanteo aprobados, habiéndose I 
cumplido lo que se previene en estas condiciones, se hará I 
constar así en un acta que se extenderá por triplicado, y á 1 
cuyos ejemplares se les dará el mismo destino que el señala- I 
do para los del acta de replanteo. Una vez aprobada este acrta 
procederá Ja devolución de la fianza de que hace mención la I 
condición 4.a * I

8.a Será obligación del concesionario conservar todas las 
obras en buen estado, de modo que satisfagan siempre cum- I 
plidamente al objeto para que han sido construidas.

9.a La inspección de las obras estará á cargo de la Jefa- I 
tu ra  de Obras públicas, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que ocasione dicha inspección, así como los 
del replanteo y reconocimiento final, con arreglo á las dis- I 
posiciones vigentes en la materia.  ̂ |

10. Esta concesión se otorga precisamente para que la I 
marisma objeto de ella se destine al establecimiento de es
tanques de sedimentación de las aguas procedentes del lava- I 
do de minerales de las minas Very-Good y Tornada, situadas i 
en el pueblo de Carasa, Ayuntamiento de Voto; entendiéndo
se que si el concesionario deseara cambiar el destino que aca- I 
ba de señalarse para dicha marisma, deberá solicitarlo en la I 
misma forma y con iguales requisitos que si se tra tara  de una I 
nueva concesión. |

11. Esta concesión se hace á perpetuidad, salvo el derecho | 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando la superfi- I 
cié concedida sujeta á las servidumbres de salvamento y vi- I 
gilancia litoral establecida en la ley de Puertos. I

12. La concesión de que se tra ta  queda sujeta, por lo que I 
se refiere á la construcción de las obras, al cumplimiento de I 
lo prevenido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 acerca I 
de los contratos del trabajo.

13. La falta de cumplimiento de las condiciones anterio
res, así como de las que oportunamente se impongan por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia al aprobar el proyecto 
de estanque de sedimentación á que hace referencia la con
dición 5.a, será causa bastante para declarar la caducidad 
de esta concesión, y una vez declarada se procederá con arre- ’ 
glo á lo prevenido en la ley general de Obras públicas de 
13 de Abril de 1877 y en el Reglamento para su ejecución de 
6 de Julio del mismo año.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi 
guientes y para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de^la provincia y al peticionario. Dios guarde 
á V, S. muchos anos. Madrid 16 de Febrero de 1907.—E1 Di
rector general, R. Andrade.

D irección gen eral de A g ricu ltu ra , Industria  
y  Comercio.

Personal.
Resultando vacante en el Cuerpo de Montes una plaza de 

Ingeniero segundo, Oficial primero de Administración, por 
haber pasado á situación de supernumerario D. Ricardo He- 
redia y Loring;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el corres
pondiente ascenso de escala, y, en su consecuencia, ha nom
brado Ingeniero segundo, Oficial primero de Administración, 
áY). Pedro Luis Tiestos y Clemente, que es el primero en la 
escala inferior inmediata y reúne condiciones de ascenso.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1907.=E1 Director general, 
E za.=Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to del art. 91 de la ley Electoral vigente.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de In 
genieros agrónomos una plaza de Ingeniero segundo, con la 
categoría de Oficial segundo de Administración, por haber 
pasado á la situación de supernumerario D. Antonio María 
de Acuña y Armijo por Real orden de 21 del actual;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien, de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección general, conceder el ingreso en 
el Cuerpo, en la referida vacante, á D. Eugenio González 
Real, que es el aspirante más antiguo de los que lo tienen so
licitado.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.=Madrid 
28 de Febrero de 1907.=E1 Director general, E za.=Sr. Orde
nador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 91 de la ley Electoral vigente.

Montes.
En 16 del mes actual se ha dictado por este Ministerio la 

Real orden siguiente:
«Examinado el presupuesto que ha remitido á este Minis

terio la Inspección de Repoblaciones forestales é ictíeolas 
relativo á las indemnizaciones y gastos de movimiento que 
para el corriente año de 1907 corresponden al personal facul
tativo y auxiliar déla tercera División hidrológico-forestal 
por la inspección y comprobación de los trabajos, dirección, 
estudios y demás servicios que de la misma dependen, y te
niendo en consideración que en la propuesta se ha tenido en 
cuenta, no sólo el personal afecto á dicha División, sino tam 
bién el desarrollo que procede dar á los trabajos y el presu
puesto que para éstos se ha asignado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien aprobar el ex
presado presupuesto para el corriente ejercicio económico por 
su total importe de 17.000 pesetas, cuyo gasto se aplicará al 
capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministe
rio, y concento 33 del mismo, relativo á «Servicio de repobla
ciones hidromgico-foréstales é ictíeolas»; debiendo solicitar
se los libramientos de fondos y justificarse su inversión en 
la forma establecida.»

Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con 
cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de contra
ta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por Ad
ministración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de 
Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de A gri
cultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.

Madrid 17 de Febrero de 1907.=E1 Director general, Eza.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D iputación provincial de Madrid*

ANUNCIO

La Comisión provincial ba acordado, en sesión de 16 de 
Febrero de 1907, contratar en pública y segunda subasta, que 
tendrá efecto el día 13 de Abril, á las diez de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm f 2, el 
suministro de carne de vaca y carnero con destino al Hos
pital de San Juan de Dios durante el año 1907¿ y cuyo impor
te se calcula en pesetas 85.888‘67, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se obliga á sum inistrar la carne de vaca 

y carnero sin limitación de cantidad, obligándose al cumpli
miento del caso 12 del art. 8.° de la Instrucción para la con
tratación de estos servicios.

2.a También se obliga á conducir y entregar por su cuen
ta y riesgo en el Hospital de San Juan de Dios los pedidos 
que se formulen por el Sr. Director, haciendo la entrega de 
la carne antes del anochecer, para que pueda ser reconocida 
por el Sr. Revisor.

3.a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de la 
mejor calidad é igual en finura y condiciones alimenticias á 
la mejor que de su clase se expenda al público en los princi
pales establecimientos de esta Corte. Procederá de reses sa 
ñas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como término medio

ara la carne de vaca, de 170 kilos, no excediendo el máximo 
e 230, y la de carnero de 20 á 25, debiendo entregarse en el 

establecimiento los cuartos correspondientes á cada res, las 
que serán sacrificadas necesariamente en la Casa Matadero de 
esta capital y presentadas en el establecimiento antes del 
anochecer del día de su sacrificio, para que puedan ser reco
nocidas con arreglo á la condición 2.a

4.a Si la carne de vaca y carnero no reuniese las condicio
nes prevenidas, á juicio de la Administración del estableci
miento y del Sr. Revisor, el contratista presentará otras que 
las reúnan en el plazo que le señale la Dirección, y en caso de 
no hacerlo se adquirirá por cuenta de la fianza, en cantidad 
igual á la desechada, obligándose á reponer la fianza en el 
plazo de diez días, á contar éstos desde el día siguiente al en 
que se adquieran los géneros.

5.a El precio tipo del kilo de carne será el que quede fija
do en el remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de una peseta 
61 céntimos kilo, ni fracción inferior á un céntimo.

7.a El importe del suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de Fondos provinciales.

8.a El contratista de este servicio se compromete y obli
ga, caso de suprimirse el impuesto de consumos, á rebajar 
del importe mensual del suministro la parte proporcional 
con que en la actualidad está gravada la especie en las ta ri
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe de dicho gravamen.

9.a Para la celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

| Primera. El plazo en que podrán presentarse los pliegos 
de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo l.° 
del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse con trein ta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provin - 
cia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han dé anunciarse 
en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta el refe
rido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación,

I en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han 
I de insertarse también en la G a c e t a  d e  M a d r id , con sujeción 
I á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta 
I Instrucción.
I Las horas en que durante el mencionado plazo podrán

I presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea su
basta, las que designe además la Dirección general de Admi

nistración para los pliegos que se depositen en dicho Centra 
directivo.

Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompañar 
or separado el resguardo que acredite la constitución d é t 
epósito provisional prevenido para tomar parte en la subas

ta, siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuya 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
timo párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en
tregarse, bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador,, 
á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas me
didas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos j- 
cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá, 
hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta d e  (y á continuación el
objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará  
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los' testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por la  
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im 
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
admitirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Sección correspondiente de la Dirección ge
neral de Administración, y en la oficina que al efecto desig
nen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de propo
sición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de 
la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con 
expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con. 
el número de orden que le corresponda respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, j  se entregará del mis
mo y del resguardo del depósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asienta 
verificado en el libro de registro, con expresión siempre del 
número de orden que haya correspondido al pliego respecta 
á los presentados para la subasta de que se trate en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán, en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos, por el Jefe ó el emplea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Ad
ministración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá- 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador* 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas,, 
sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicha 
Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección- 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó délos fun
cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y  
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asienta 
respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forman 
R ed U  para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

Séptima. Desde el momento en que termine el plazo de 
presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que 
se refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el 
Jefe de la oficina correspondiente que determina el último- 
párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus números de orden, fechas 
de su presentación, nombre de los licitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan- 
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas há
biles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al 
hacerlo presente además la correspondiente póliza ó tim 
bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisita 
no podrá ser librada en modo alguno Ja expresada certifi
cación.

En el caso de demora en la expedición de esta certifica^ 
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles ŷ  
circunstancias que hubiera de contener la certificación á  

ue se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
e proposición presentados para la subasta y libro de regis

tros de éstos serán exhibidos al Notario.
Octava. Llegado el día y hora señalados para la subasta, 

se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Term i
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados^en unión <$* 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el ú l
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva da 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe 
cha de la presentación y número asignado á cada uno, asi 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y[ c ir
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica-^ 
ción de cada pliego. ,

A seguida el Presidente ixmtará á los concurrentes al acta
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á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro  
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las m is
mas por el Presidente, ó que", efectuado el expresado reque
rim iento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerim iento, y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que se form ulen, el P resi
dente m anifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertu ra  de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
prim ero, no se adm itirá  protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que in te rrum pa el acto. 
D Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de num eración, de los plie
gos) presentados, dando lectura en alta voz á la  proposición 
éh ellos contenida.

Novena. Terminada la lec tu ra  de cada proposición, el 
Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i 
cio, duda racional sobre la persona del lic itador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin  que en el 
caso de existir esa duda deba adm itirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme con que se en
tienda redactada con estric ta  sujeción al modelo.

.Décima. Verificada la lectura do todos los pliegos presen- 
tados, el Presidente adjudicará provisionalm ente el remate 
al au tor de la proposición mas ventajosa entre las adm itidas, 
pero haciendo constar, si la subasta fuese doblo y ̂ sim ultá
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la de»,ble subasta que si
m ultáneam ente se verifica.

Undécima. La undécim a del art, 17.
Duodécima. Hecha la  adjudicación provisional, el rem a

tan te exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se un irán  sal expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á los licitado res que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales,, por si ó por medio de sus representantes,, po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que renuncian con esto á te do 
derecho á Ja adjudicación definitiva del rem ate.

No obstante, el Presidente podrá en tregar al Notario au to 
rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho m érito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
jsin orden previa de la  D irección-general de A dm inistración, 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo 
ó del Presidente de la Corporación provincial ó m unicipal, 
según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia.

Décirnatercera. La déclm aterccra del a rt. 17.
D écim acuarta. La décim acuarta del mismo a rt. 17.
Déeinrj quinta. Si en el mismo caso de doble y sim ultánea 

subasta resultasen igualm ente ventajosas las proposiciones 
de ios dos rem atantes provisionales, tendrá derecho de pre
ferencia el autor de la proposición presentada ante las A uto 
ridades á que se refiere el a rt. G.° Eu su consecuencia, la Cor
poración contratante, al tener conocimiento del resultado de 
la subasta celebrada ante la Dirección general de A dm inis
tración por el testim onio no tarial ó acta adm inistra tiva á 
que se refiere la  regla anterior, procederá á hacer desde lue
go la adjudicación provisional.

10. La fianza provisional para tom ar parte en esta subas
ta  im porta cuatro mil doscientas noventa y cuatro  pesetas 
cuarenta y tres céntimos.

11. Los pliegos para tom ar parte en la licitación y los de* 
p ó s i t o s  - m v L i m j . d e s  se a d m i d r ú o ,  d u r a n t e -  Ls horas oficiales 
de oficina de esta Corporación, en el Negociado de Subastas y 
en Ja Depositaría de Fondos pro vínola; es, respectivam ente.

)2. Luego que recaiga en el rem ate la  aprobación defini
tiva, y antes del otorgam iento de la escritu ra, se requerirá  
inm ediatam ente al rom atento para que dentro del térm ino de 
diez días presente el documento que acredite haber constitu i
do en la Caja genera! de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10" por 100 del to tal im porte del contrato en con
cepto de fianza definitiva; ea la forran expresada para la provi
sional; debiendo, caso de constitu irla  en títu lo s de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja de los valores llegase 
á ua 5 p;n- 100 durante el tiempo de su contrato. .

13. El depósito ó fianza á que se refiere la an terio r condi
ción, asi cmno el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el con tra tista  faltando al cum plim iento del pliego de 
eondicioD.cs.

1L Podrán concurrir ó. esta subasta los interesados por sí 
ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del lic itador, 
porjsl Letrado de esta Corporación D. Ricardo de G uiilerna.

15. No se adm itirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen lo cap?, citados legal mente.

lo. El contrato lia de ser á riesgo y ventura, sin que ten 
ga fie ce Lio el co n tra t i s ta  á reclam ar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio p a r -  hacerlo por más vía que la contenciosa.

17. Dentro de los quince días siguientes al en que se co
m unique la aprobación definitiva del rem ate, deberá otor
gar el con tra tista  la correspondiente escritu ra.

18. Si el rem atan te no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las form as en que sea admisible, ó no concu- 
m e s a  al otorgam iento de la escritu ra  y íofinalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que-en n in
gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rem atante. Los efectos de 
-esta declaración serán:

Prim ero. El pago de todos ios gastos que hubiese ocasio
nado iu subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales con
diciones que e! primero, vagando el p rim er rem atante la di
ferencia o! o rimero y el segundo, si éste fuese menos
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga tam bién aquél todos ios perjui
cios qup. hubiere recibido la Corpor ación por la demora.

Cuarto. Que en el cu- o de do presen terse licitad o res y 
haber do hacerse la obra ó servicio por adm inistración , sea 
de cuenta dffi prim er reirnmande el perjuicio que de esto re
su lte .  el cual se regalará y fijaré en expedien te  en que aquel 
sea oído.

Estas responsabilidades re harán  efectivas en prim er lu 
g ar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rem atante, que le será «3 efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm in istra 
tivam ente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

19. Las faltas que cometan los con tra tistas en el cum pli
miento del contrato serán castigadas*.

Prim ero. Con apercibim iento.
Segundo. Con m ultas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibim iento procederá por faltas que no sean graves 

en el cum plim iento de este contrato , y se com unicará de ofi
cio al contratista, expresando la  falta com etida y conm inán
dole con m ulta  en caso de reincidencia.

L a m ulta  procederá en este caso, y nunca excederá d8 un  
5 por 1.000 del im porte calculado al sum inistro , que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivam ente de Ja fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibim iento y á la m u lta , ó en caso de falta 
grave, ¿un siendo la  prim era, procederá la  rescisión del con
trato, que tendrá lu g a r en la forma que la  condición 18 de- 

1 term ina,
20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili

dad del con tra tista  se dispusiese de la fianza ó de parte  de 
ella, la repondrá ó com pletará en el im prorrogable térm ino 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario  rescindido el contrato, con los efectos de 
I& condición 18.

| 21. - Queda prohibido en absoluto toda cesión.
¡ 22, Serán de cuenta del con tra tista  todos los gastos del

rem ate, escritu ra , copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industria l 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato , 

i T ranscurrido el plazo que señala el a r t. 29 del Real decre
to é Instrucción de 2-1 de Enero de 1905, no se presentó re- 

: clamación.
Madrid 19 do Febrero de 1907.=E1 Oficial del Negociado, 

Manuel D. Montenegro.
Modelo de proposición.

D. N. N., qu8 hab ita  e n    calle d e    n ú m  , ente
rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la p rov in 
cia, sacando á pública subasta la  D iputación provincial de 
Madrid el sum inistro  de carne de vaca y carnero que se cal
cula necesario has ta  31 de Diciembre de 1907 para el consu
mo en el H ospital de San Juan  de Dios, se compromete á su
m in istra r dicho artículo  con estricta  sujeción al pliego de 
condiciones y precio d e  (expresado en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Conforme: el V icepresidente, Manuel Fernández de la Vega. 
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P lie g o  d e  c o n d ic io n e s  p e r a  la  su b a s ta  d e  a r r e n d a m ie n 
to  de  la  P la z a  d e  T o ro s9 p ró p ie d a c i d e l H o s p ita l  P ro :
v in e ia l  d e  e s ta  C o rte .
1.a Es objeto de este contra to  el arrendam iento de la  P la 

za de Toros, propiedad del H ospital P rovincial, con todas sus 
dependencias, excepción hecha de las que se detallan en las 
cláusulas 2.a, 5.a y 10, para que, previo el correspondiente per
miso de la A utoridad y con sujeción á las prácticas, leyes, 
reglam entos y cuantas disposiciones legales se hallen  esta
blecidas ó se establezcan, puedan, celebrarse en dicho edificio 
corridas de toros, novillos, funciones ecuestres y g im násti
cas. luchas de fieras, ascensiones aerostáticas, fuegos a r tif i
ciales y demás diversiones adecuadas á la índole d é la  edi
ficación y que, á ju icio  de la Excm a. D iputación, no puedan 
perjudicarlo.

El arrendatario  tom ará posesión de la  Plaza y sus depen
dencias al día siguiente de haberse otorgado la escritu ra de 
arrendam iento, y el plazo da duración de este contrato será 
desde aquella fecha hasta  el día an terio r al Domingo de R a
mos do 1913.

2.a El arrendatario  u tilizará duran te  el expresado tie m 
po la mencionada Plaza de Toros y sus dependencias, sin que 
sea posible, bajo n ingún  concepto, destinarlas á otros usos 
que los expresados en la condición an terior, ni colocaren los 
diferentes locales otros efectosíque los correspondientes á las 
funciones ya mencionadas.

Se exceptúan únicam ente del arriendo las habitaciones 
que se destinan al Conserje, los sótanos, los saloncitosque es
tán  sobre el pabellón central en los pisos do gradas y palcos, 
los quf3 no podrá usar el con tra tis ta , así como las escaleras 
para su acceso; cuyos locales, además del uso propio para 
que se destinan, podrá u tilizarlos la Diputación como lo esti
me conveniente.

3 .a La entrega de la Plaza y m obiliario se h ará  al con tra
tis ta , previo inventarió , por la Comisión de Beneficencia, en 
delegación de la D iputación, con asistencia del S r. A rqu i
tecto provincial y de los peritos que designen ambas partes 
con tra tan tes, levantándose la  correspondiente acta por el 
N otario que designe el Colegio de esta Corte.

4 .a Concluido el plazo del arrendam iento, el con tra tista  
devolverá con arreglo al inventario  todo el m obiliario, con 
las m ism as formalidades que se prescriben en la condición 
anterio r, haciendo entrega" á su vez del edificio de la  Plaza y 
sus dependencias, á cuyo efecto, cuarenta y cinco días antes 
de la fecha en que te rm ina el plazo del arrendam iento, se 
p rac ticará  por la  Comisión correspondiente y el Sr. A rqui
tecto provincial un escrupuloso reconocimiento para asegu
rarse del estado en que la Plaza y sus dependencias se en
cuentran.
# 5.a Todas las obras de reparación y aseo que sea necesario 

ejecutar en la Plaza, sus dependencias y m obiliario, para que 
se hallen siempre en el estado de conservación en que el con
tra tis ta  los recibe, serán de cuenta de éste y se llevarán á 
efecto oportunam ente bajo la inm ediata inspección del A r
quitecto provincial, las cuales, de no verificarse en el perío
do razonable que se le m arque, se ejecutarán por la  D ipu ta
ción y por cuenta de la fianza del con tra tista , en la form a y 
bajo las responsabilidades que establece la  condición 17.

Se exceptúan únicam ente de esta condición las obras que 
sea necesario ejecutar en los locales que el con tra tis ta  no re 
cibe ni usufructúa, como son: sótanos, habitación del Con
serje, los cinco saloncitos del pabellón cen tral, escaleras que 
á ellos conducen, palco regio, los de la presidencia y D ipu
tación y las demás localidades designadas en la cláusula 10, 
cuyas obras verificará por su cuenta la Excm a. D iputación 
provincial.

Todos los años, y un mes antes de dar comienzo las co rr i
das de la p rim era tem porada, se h ará  p o r-la  Comisión co
rrespondiente, acompañada del A rquitecto Jefe y con asis
tencia del arrendatario , el más detenido reconocimiento del 
estado de conservación del edificio, sus dependencias, m obi- 

j  liarlo y enseres, y el con tra tista  quedará obligado á realizar 
cuantas obras y reparaciones sean necesarias, de cuya ejecu
ción, ocho días antes de la p rim era corrida, presentará la co
rrespondiente certificación el A rquitecto provincial., que será 
un ida al expediente.

Queda obligado el con tra tista  á re tira r  al día siguiente de 
verificada la corrida Jas banquetas, asientos de las delanteras 
de palco, gradas y andanadas, y á colocarlos en las galerías, 
para ev itar el deterioro que ocasionen las lluvias y otros ele» J

mentos atmosféricos; pues no obstante la obligación del con
tratista de entregarlos, como los demás efectos, en perfecto 
estado de servicio, la experiencia ha demostrado la necesidad 
de esta prevención.

6.a El contratista no podrá hacer alteración ni modifica
ción de ninguna clase en el edificio ni en las fábricas que le 
constituyen, así como tampoco en“el mobiliario y localidades, 
sin previo permiso de la Diputación provincial.

7.a Todas las mejoras que se hagan en el edificio, sus de
pendencias y mobiliario quedarán á beneficio del Hospital 
Provincial.

8.a La Excma. Diputación se reserva la facultad de nom
brar un Visitador que la represente en cuanto concierne al 
exacto cumplimiento de este contrato, á quien no podrá im 
pedirse la entrada en la Plaza y en todas sus dependencias en 
cualquier momento y ocasión, como asimismo á los Sres. Di
putados provinciales. El Secretario de la Corporación, el Jefe 
ae la Sección de Beneficencia y el Arquitecto provincial ten 
drán igual derecho cuando vayan en comisión del servicio. 
Para estos efectos el empresario habrá de tener siempre en el 
edificio un encargado con las llaves de todas las depen
dencias.

9.a Además de estas condiciones, el arrendatario observa
rá y se sujetará también á todas las prescripciones consigna
das en el Reglamento de la Conserjería de la Plaza que con 
él guardasen.relación, cuyo Reglamento, aprobado por la Di
putación, formará parte integrante del contrato de arrenda
miento.

10. Quedan conceptuadas del arriendo, además de las de
pendencias y palcos enumerados en la cláusula 5.a, un palco 
para el Jefe y Oficiales del piquete que asista á la función; 
otro (el núm. 29) para el servicio facultativo de la enferme
ría y Jefes administrativos del Hospital Provincial; dos cen
tros de la grada 3.a, números 30 y 31, para los que bajan de 
prestar los servicios espirituales, y una delantera de la pri
mera andanada, para el Arquitecto Jefe provincial.

11. El arrendatario está obligado á conservar hasta las 
doce del día señalado para cada una de las funciones que 
tengan lugar en la Plaza dos palcos de primer orden: uno á 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia y otro 
á la del Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la Nueva, 
previo pago del importe que señale la tarifa de despacho.

12. El Hospital Provincial facilitará la asistencia faculta
tiva de la enfermería, á cuyo efecto el arrendatario reservará 
un palco, según se indica en la condición 10.

13. Será de cuenta del contratista cuidar de que sean 
trasladados en un coche decente, de cuatro asientos, desde el 
Hospital Provincial á la Plaza de Toros, los días de corrida, 
los Médicos y Farmacéutico que tienen obligación de prestar 
en ella sus servicios, y en la misma forma deberán volver á 
sus respectivos domicilios, terminada que sea la corrida.

Asimismo será de cuenta del contratista el traslado del 
Sacerdote y dependientes á quienes corresponda prestar los 
servicios espirituales, desde la Parroquia á la Plaza y des
pués á sus domicilios.

14. El arrendatario satisfará no sólo los derechos estable
cidos ó que establezcan sobre la carne de los toros, sino que 
también será de su cuenta el pago de todo impuesto, ya sea 
por contribución territorial, industrial, timbre y utilidades, 
ó cualquier otra establecida ó que se establezca. En su v ir
tud, el contratista no podrá dar corrida de ninguna especie 
sin presentar ante el Sr. Gobernador los recibos que justifi
quen estar al corriente en toda clase de contribuciones, im 
puestos y arbitrios. En el caso de que la Hacienda reclamase 
alguna cantidad á la Diputación por dichos conceptos, se 
procederá al pago por cuenta de la fianza del contratista, 
bajo las responsabilidades que establece la condición 17.

15. El arrendatario podrá ceder ó subarrendar la Plaza de 
Toros bajo su responsabilidad y la de las fianzas consignadas;* 
pero en toda cesión de derechos será indispensable el consen
timiento previo de la Diputación provincial, sin el cual será 
nula y de ningún efecto la cesión ó subarriendo, sin que sea 
posible eludir esta obligación ni aun en el caso de que para 
fines benéficos, patrióticos ó de cualquier otra índole, el con* 
tratista, por conveniencia propia ó ajena, proyectase la cele
bración de algún espectáculo en la Plaza de Toros, en que el 
anuncio no sea exclusivamente de la Empresa de la Plaza de 
Madrid y para sus fines explotadores.

 ̂16. Él pago del arriendo se verificará por trimestres an ti
cipados, en la Depositaría de fondos provinciales, en moneda 
corriente de oro-ó plata, ó en billetes del Banco de España, 
si no sufrieren descuento, entregando el primer plazo ínte
gramente, ó sea en su totalidad, el día en que tome posesión 
de la Plaza, el segundo á los tres meses de cumplido el pri
mero, y así sucesivamente en los restantes, y en igual forma 
hasta la terminación del arrendamiento.

 ̂17. Si el arrendatario faltare á lo estipulado en la condi
ción anterior, la Diputación podrá utilizar, ásu elección, cual
quiera de los dos procedimientos siguientes: 1.°, promover 
ante Juez competente el oportuno juicio de desahucio, con 
sujeción á los trámites que la ley de Enjuiciamiento civil 
preceptúa. A este efecto, las partes se someten expresamente 
á la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de esta Corte;
2.°, reintegrarse administrativamente de cuanto adeude con 
la fianza depositada, en cuyo caso será ésta repuesta por el 
contratista en el término de ocho días, á partir del señalado 
para el pago del trimestre; y si dejare pasar este plazo sin 
verificarlo, se tendrá por rescindido el contrato, si así convi
niere á la Diputación, perdiendo en este caso el arrendatario 
la fianza prestada y siendo además responsable de todos los 
daños y perjuicios que se deriven de este contrato, á tenor de 
lo dispuesto en los artículos 24 y 35 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

JEn caso de rescisión dê  este contrato por la causa deter
minada en la presente cláusula ó por otra cualquiera, la Di
putación^ podrá incautarse del edificio, dependencias y ense
res, siguiendo el mismo procedimiento que para hacer entre
ga de la Plaza establece la condición 4.a de este pliego.

 ̂18. La Excma. Diputación se reserva eí derecho de orga
nizar todos lps anos, y en el mes de Mayo, una corrida de to
ros á beneficio del Hospital Provincial, para lo cual el con
tratista pondrá á su disposición la Plaza con todas sus depen
dencias, personal y enseres necesarios para la lidia del núme
ro de toros que se crea conveniente. Facilitará tres matado
res de primera categoría, con sus cuadrillas; matadores que 
la Diputación elegirá de entre los contratados para el abono, 
comunicándole de oficio los nombres de los elegidos; y si no 
prestara su conformidad en el plazo de ocho días, la Diputa
ción los contratará directamente, por cuenta de la fianza.

También serán de cuenta del arrendatario los gastos de ad
ministración, servicio de plaza, arrastre de los toros desde 
la estación del ferrocarril á los corrales de la Plaza, caso de 
quê  lleguen embarcados; encierro, servicio de caballos, ban
derillas de lujo y demás que sean necesarios para el espectácu
lo, así como también facilitará gratuitamente el cabestraje 
para el encierro y apartado y los cajones que se necesiten para 
la conducción dé los toros desde sus respectivas ganaderías-. 
Por último, facilitará dos toros sobrantes, cuyo importe se 
abonará á los precios corrientes, pero sólo en el caso de in
utilidad ó lidia de alguno de ellos.
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19. La Empresa no podrá utilizar la Plaza para dar corri" 

das de toros ordinarias ó de abono en los siete días anterio
res á aquel en que se b a ja  de verificar la corrida de Benefi
cencia, ni corridas extraordinarias en los quince días ante
riores á la celebración de dicha corrida, no pudiendo tampo
co utilizarla para ninguna clase de espectáculos. En caso de 
que el temporal ú otras causas impidieran que la corrida de 
Beneficencia tenga lugar en el día señalado, se verificará en 
uno de los días festivos siguientes, ó en el que la Diputación 
designe.

20. E q ningún caso podrá el arrendatario ni la Diputa
ción ceder la Plaza de Toros para dar corridas patrióticas, 
benéficas ó de cualquier otra clase un mes antes del día seña* 
lado para la corrida de Beneficencia, ni veinte días después 
de celebrada.

21. Si con motivo de algún fausto suceso el Gobierno, la Di’ 
putación ó el Ayuntamiento acordasen dar de convite alguna 
corrida de toros, la Empresa queda obligada á ceder la Plaza 
con sus dependencias y útiles del servicio, abonándole como 
máximun la cantidad de seis mil doscientas cincuenta pese
tas por cada corrida, si ésta tuviera lugar en los períodos que 
median desde ei domingo de Pascua de Resurrección hasta el 
día 23 de Julio, y desde el É de Septiembre al 31 de Octubre; 
percibiendo dos mil quinientas pesetas en cualquiera otra 
época del año. Asimismo se obliga á ceder la Plaza en idén
ticas condiciones, si con igual motivo se acordase celebrar 
espectáculos de otra clase.

22. Esto contrato se hace á riesgo y ventura, y en ningún 
caso ni por ningún concepto podrá reclamarse por el contra
tis ta  aminoración de precio ni indemnización de perjuicios, 
sean de la Indole que se quiera los que pudiera sufrir en el 
curso del arrendamiento.

23. El contratista utilizará los monturas de la pertenen
cia de la Diputación hasta que se hallen inservibles, y des
pués será de su cuenta la  reposición do aquéllas.

24. R1 arrendatario tendrá en Madrid una persona auto
rizada, con poder amplio para representarle cerca de la Di
putación en todo lo que á este contrato se refiere, con el fin 
de que cuantas notificaciones ó requerimientos tenga necesi
dad de hacer la Diputación pueda realizarlos en persona le- 
galmente autorizada y como si se tra tara  del mismo contra
tis ta , para lo cual se presentará y unirá al expediente copia 
autorizada del poder que haya de otorgarse á este efecto.

La falta de cumplimiento de esta obligación será motivo 
para que la Diputación impida al contratista que use la Plaza 
de Toros durante el tiempo que exista la falta, sin que por 
esto deje de pagar el arriendo ni tenga derecho á indemniza
ción de ninguna clase.

25. Si el contratista falleciese, se requerirá á sus herede
ros para que manifiesten en el término improrrogable de diez 
días si están dispuestos ú continuar en el arriendo de la Plaza 
de Toros con sujeción á las mismas condiciones en que le te
nía el causante; si no les conviniere seguir con dicho arren
damiento ó dejasen de contestar en el plazo fijado, se enten
derá rescindido el contrato, satisfaciéndose con cargo á la 
fianza prestada y bienes del fallecido, no sólo los gastos de la 
nueva subasta, anuncios, escritura, derecho á la Hacienda, 
obras que sean necesarias en. la Plaza y en su mobiliario y 
enseres, sino también la diferencia de precio que se obtenga 
de menos tn  la nueva subasta.

2d. La subasta será simultánea, según previene el art. 7.° 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y tendrá logar el 
día 3 de Abril próximo, y hora de lgs diez del mismo, anta la 
presidencia que establece el art. 6.° de la misma Instrucción, 
en el salón de actos de la Excma. Diputación provincial y en 
la Dirección general de Administración, en la forma preve
nida por el citado art. 7.°, y el pliego de condiciones estará 
de manifiesto en dichas dependencias durante el plazo de 
anuncio de la subasta, a las horas hábiles de oficina.

27. Las proposición»' s se presentarán en papel del sello 11.°, 
con arreglo al modelo-que á continuación se expresa^ en 
pliegos cerrados, y en cuyo anverso, y firmado por el licita- 
dor,'"deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta do arrendamiento de la Pías a de Toros.» 
En el reverso, y cruzando la línea del cierre, se hará constar 
por e-1 presentador y por el funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que el pliego entrega intacto, ó 
las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente 
consignar cada una de las dos citadas personalidades; pu
liendo ambas además hacer concurrir al acto de la entrega 
y recepción del pliego los testigos que tenga pür convenien
te. Separadamente el licitador habrá de presentar .el res
guardo que acredite haber consignado como'fianza provisio 
nal pera tomar parte en la subasta, en metálico, valores del 
Estado ú obligaciones provinciales, por el precio de su coti
zación oficial los primeros y por su valor nominal las segun
das, la cantidad de diez mil seiscientas treinta y cuatro pe
setas noventa céntimos.

Estos documentos serán recibidos de nueve de la mañana 
á una de la tarde por el Secretario dé Iá ‘ Diputación provin
cial, y en el Negociado de subastas de la Dirección general 
de Administración, de las diez á las trece, desde el día s i
guiente al en que se publique este anuncio en la G a c e t a  d e , 
M a d r id  hasta el anterior al en que haya de celebrarse la su
basta; en cuyas dependencias se facilitará recibo, aunque no 
lo solicitasen! presentador, de toda proposición que reúna 
las circunstancias expresadas, acompañando el presentador 
el timbre correspondiente para este recibo, sin cuyo requi
sito no será admitido el pliego.

28. No se admitirá proposición que no cubra el tipo de 
un  millón doscientas setenta y seis mil ciento ochenta y ocho 
pesetas, que es el establecido para el arriendo de los seis años, 
correspondiendo doscientas doce mil seiscientas noventa y 
ocho á cada uno.

29. En el caso de que se presenten dos ó más proposicio
nes iguales, y éstas fuesen las más ventajosas, se hará la ad
judicación provisional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo; y si por la simultaneidad 
de esta subasta resultasen igualmente ventajosas las propo
siciones de los dos rematantes provisionales, tendrá derecho 
de preferencia el autor de la proposición presentada ante la 
Excma. Diputación provincial.

30. Los solicitantes que suscriban las proposiciones de
berán hallarse presentes ó legalmente representados por 
o tra  persona que pueda aceptar y firmar las diligencias del 
remate, presentando en este último caso poder, que habrá de 
ser bastanteado, según previene el art. 15 de la Instrucción, 
por el Decano del Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial, D. Ricardo de Guillerna.

31. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhi
b irá  su cédula personal al Notario autorizante del acto, y se 
nnirán al expediente de subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presentadas, incluso las que 
hubiesen sido desee-hadas, sin mas excepción que las corres
pondientes á los limitadores que egtén conformes con que 
pueden desechadas sus proposiciones, los cuales, por sí ó por 
medio de sus representantes, podrán recogerlas en el acto 
con Jos resguardos de depósitos correspondientes; entendién
dose nue renuncian con t'§to á todo derecho á la adjudica
ción deJUútivft del remate.

32. Aprobada definitivamente la subasta, consignará el 
rematante á quien se haya hecho la adjudicación, en la Caja 
general de Depósitos ó en la de esta Corporación, el depósito, 
en concepto de « necesario », de la fianza definitiva, ó sea la 
cantidad correspondiente al importe de un trim estre, y al 
tipo de adjudicación, según autorización concedida á este 
efecto por Real orden del Ministerio de la Gobernación, y 
otra cantidad igual para responder dalos perjuiciosque pu
diera sufrir el edificio, sus dependencias y mobiliario en el 
curso del contrato y de las faltas en que pudiera incurrir el 
contratista en el pago de las contribuciones á que subsidia- 
riameñte es responsable la Corporación; pero entendiéndose 
que de esta última cantidad no podrá disponer el contratista 
en tanto no tenga saldadas todas sus cuentas con la Dipu
tación.

33. La fianza de que tra ta  la condición anterior habrá de 
constituirse, como la provisional, en metálico, valores del 
Estado ú obligaciones provinciales, al precio de la cotización 
oficial del día en que se constituya la fianza las primeras, y 
por su valor nominar las segundas. En el caso de bajar el pre
cio del papel del Estado en términos que disminuya la fianza 
una quinta parte de su valor efectivo, está obligado el con
tra tista  á ampliarla hasta que represente el valor asignado 
en la anterior condición, lo que habrá de verificar en el pre
ciso plazo de cuatro días, contados desde la fecha en que se 
le notifique.

34. La fianza á que se refiere la condición 32, cuyo impor
te es el representativo de dos trim estres de arrendamiento, 
tiene por objeto responder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el arrendatario faltando al cumplimiento de 
este pliego de condiciones, tanto en lo que afecta al pago del 
arrendamiento como á los desperfectos que pueda sufrir el 
edificio, sus dependencias, mobiliario y enseres que consti
tuyen la propiedad de la Plaza de Toros y á la falta de cumpli
miento por parte del arrendatario en el pago de tributos de 
que subsidiariamente es responsable la Corporación.

35. El resguardo ó los resguardos de las fianzas definiti
vas habrán de estar necesariamente bajo la custodia del se
ñor Depositario de fondos provinciales, el cual quedará obli
gado á cobrar los intereses de los valores que las constitu
yan, entregándolos al contratista con toda regularidad, siem
pre que esté al corriente en el pago del arriendo é impuestos 
legales.

También estará obligado el Sr. Depositario de fondos á rea
lizar gratuitam ente cuantas operaciones de amortización, 
canje, etc., fuera necesario con los valores en que se halle 
constituida la fianza.

36. El importe del abono se depositará en el Banco de Es- 
pana, á disposición del Sr. Gobernador civil, el que librará á 
favor del arrendatario, una vez autorizado el cartel y con 
cargo á la suma depositada, la parte alícuota proporcional y 
correspondiente á la corrida anunciada.

37. Los gastos del remate, escritura, sus copias, inser
ción de anuncios en los periódicos oficiales y demás que pue 
dan ocurrir serán de cuenta del rematante.

38. El remate no surtirá  efectos legales hasta tanto que 
sea aprobado por la Excma. Diputación ó Comisión provin
cial.

d i s p o s i c ió n  g e n e r a l

El contratista queda obligado además, en todo lo que no 
esté previsto en este pliego, á lo q ue disponga el Reglamento 
de espectáculos públicos.

Se hace constar, en cumplimiento del núm. 10 del art. 8.° 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, que durante el pla
zo del anuncio previo de la subasta que señala el art. 29 de 
la misma Instrucción no se ha presentado reclamación al
guna contra el presente pliego de condiciones.

Madrid 28 de Febrero de 1907.=^El Secretario, Simón Vi- 
ñals.

' Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que habita e n    calle d e    nú 

mero enterado del anuncio publicado en los periódicos 
oficiales y del pliego de condiciones sacando á pública su
basta ei arrendamiento de la Plaza de Toros de Madrid por 
tiempo de seis años y al tipo de doscientas doce mil seiscien
tas noventa y ocho pesetas en cada uno, se obliga á tornar en 
arriendo dicha Plaza por el expresado tiempo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones y Reglamento de 
la Conserjería de la Plaza, que se inserta á continuación de 
aquél, abonando en cada año la cantidad d e  pesetas (ex
presado en letra).

(Fecha y firma de! proponente.)

Reglamento para la Conserjería de la Plaza de Toros 
de Madrid.

Artículo 1.° En la Plaza de Toros habrá un Conserje, 
nombrado por la Excma. Diputación provincial de Madrid, 
cuyo cargo es incompatible con cualquiera otro de la Em
presa.

Art. 2.° Para obtener dicho cargo será requisito indis
pensable ser maestro carpintero, práctico en el ramo de que 
se trata.

A rt. 3.° Es obligación del Conserje vigilar y cuidar de todo 
el edificio, mobiliario y demás que pertenezca á la Plaza, 
procurando que se tenga siempre por el arrendatario en buen 
estado de conservación.

A rt. 4.° Durante la temporada de toros, y lo mismo cuan
do haya corrida de novillos ó cualquiera otra clase de fun
ción, el Conserje recorrerá al día siguiente todos los departa
mentos de la Plaza y sus dependencias, examinando con de
tenimiento todos los locales, dando parte por escrito al señor 
Visitador de su resultado, y expresando los deterioros ó des
perfectos que se hubieren producido, tanto en las fábricas 
como en el mobiliario, y si éstas fuesen de consideración 
dará parte también inmediatamente al Sr. Arquitecto pro - 
vincial para que pase á reconocerlas.

A rt. 5.° En los terrenos que constituyen la zona exterior 
de la Plaza, y pertenecen á ésta, cuidará el Conserje de que no 
se destruyan los linderos ni se introduzcan los colindantes, 
no permitiendo que se ocupen con materiales, puestos públi
cos, etc., dando parte inmediatamente al Sr. Visitador de 
cualquier intrusión ,ó abuso que se cometa por los conceptos 
indicados.

Quedan exceptuados los puestos ambulantes que se colocan 
únicamente los días de función.

A rt. 6.° El Conserje cuidará de que no habiten en la P la
za ni en sus dependencias más individuos que aquellos para 
quienes se tienen en el edificio viviendas aprobadas, que son el 
carpintero de la Empresa, el mayoral de la Plaza y los mozos 
de caballeriza, y que á ninguno de los locales se les dé otro 
uso ni aplicación que aquel para que se hallan destinados; 
pudiendo la, Empresa utilizar, además de aquéllas, la sala 
aonde hoy se expenden los billetes para el apartado, que nun
ca podrá utilizarla para vivienda. Cuidara igualmente que 
los mozos de caballos no enciendan lumbre para cocimientos 
de medicinas ni de otros usos más que en el sitio destinado 
al efecto, y que el servicio de luces se verifique con faroles.

A rt. 7.° El Conserje vigilará para que los encargados de 
los tiros ^  muías y de sacar los caballos dejen los que bu-» 1

biesen muerto en el corral destinado al efecto, para que du
rante la noche de la función puedan ser trasladados á los sitios 
que el Exemo. Ayuntamiento tiene destinados para el lo, cu i
dando que al día siguiente se limpie perfectamente el pavi
mento del citado corral por quien corresponda, dejándolo 
cubierto de arena limpia.

Art. 8.° Asimismo cuidará el Conserje que los caballos 
que mueran en la cuadra entre semana se extraigan de ahí 
inmediatamente, y que las basuras de las cuadras no se de
positen en los patios, debiendo sacarlas todos los días fuera 
del edificio.

Art. 9.° No permitirá el Conserje que en la Plaza ni en 
sus dependencias se confeccionen ni preparen los útiles oara 
las funciones pirotécnicas, ni tampoco, después de confeccio
nados, se conserven en los expresados sitios.

Art. 10. Tampoco perm itirá el Conserje, bajo ningún con
cepto, que el contratista utilice ó almacene en ninguna délas 
dependencias de la Plaza más artículos ó efectos que aquellos 
que sean para el servicio exclusivo de las funciones, y que no 
se haga alteración ni modificación de ninguna especie en los 
departamentos de la Plaza ni en sus dependencias, ni tampo
co en el mobiliario ni en las localidades, sin previo permiso 
de la Diputación.

A rt. 11. Cuidará asimismo de que á todo el mobiliario no 
se le dé otro uso ni aplicación distinto de aquel para que se 
halle destinado, no permitiendo, por lo tanto, se extraiga 
ningún objeto perteneciente á la Plaza ni al guadarnés sin el 
necesario permiso de la Diputación provincial, á cuyo efecto 
se le facilitará una copia del inventario que se forme para 
hacer entrega de la Piaza al contratista.

Art. 12. Ei arrendatario de la Plaza ó el encargado que 
tenga en la misma perm itirá al Conserje la entrada en cual
quiera hora del día ó de la noche en todos los departamentos, 
para asegurarse del exacto cumplimiento de lo que se pres
cribe en los artículos anteriores.

 ̂A rt. 13. La limpieza de la Plaza se efectuará por el depen
diente del contratista, pero el Conserje vigilará que ésta se 
ejecute con el debido esmero y que todas las localidades y 
efectos del mobiliario se tengan siempre con el aseo y pro
piedad que el uso requiere.

A rt. 14. Cuando la Empresa tenga que efectuar trabajos 
de noche para alguna función dentro de los edificios de la 
Plaza, se pondrá de acuerdo con el Conserje para que, ente
rado, adopte las medidas que crea convenientes para la segu- 
guridad del edificio.

A rt. 15. Todas las obras de reparación, conservación y 
aseo que se ejecuten en la Plaza y sus dependencias se vigi
larán por el Conserje, cuidando que se verifiquen con la pre
cisión y esmero debidos y en conformidad á las instrucciones 
verbales y por escrito que le hayan sido comunicadas por el 
Arquitecto provincial.

Art. 16. Reconocerá asimismo todos los materiales desti
nados á las obras indicadas, y siempre que no sean de buena 
calidad y no llenen las condiciones necesarias para el objeto 
impedirá que se inviertan, disponiendo que se extraigan in 
mediatamente fuera de la Plaza, dando parte de ello al men
cionado Arquitecto.

A rt. 17. En las obras que se ejecuten por administración 
intervendrá el Conserje la entrega de materiales y las listas 
de jornales, firmando en unos y otros documentos.

A rt. 18. La enfermería, botiquín y oratorio estarán á car
go del Conserje de la Plaza para cuidar de su limpieza y del 
aseo que estos departamentos requieren.

Art. 19. Estarán igualmente á cargo del Conserje el palco 
real y los de la presidencia y Diputación, los tres saloncitos 
de descanso y los dos que están en el piso de grada, como asi
mismo las dos escaleras del pabellón central.

Art. 20. También estará á cargo del Conserje el mobilia
rio de los departamentos indicados en el artículo anterior, 
cuidando de que se haga la limpieza con esmero y que se ten 
ga todo en perfecto estado de conservación.

Art. 21. Cuando S. M. el Rey ó las Personas Reales asis
tan á las funciones, cuidará el Conserje de que se adorne el 
palco real con 3a colgadura y mobiliario destinado al efecto, 
cuidando también de que estén completamente expeditos el 
zaguán y escalera particular.

Art. 22. Los palcos de la presidencia y Diputación sa 
adornarán con las respectivas colgaduras todos los días de 
función.

Madrid 26 de Febrero de 1907.=Simón yiña3s.=V .° R .°=  
Manuel Fernández de la Vega. S—239

flacioEiaSa ele S& provin cia, 
de Afls&la

Por el presente se cita á D. Francisco Albalat, Tesorero de 
Hacienda que fué de esta provincia, ó sus herederos, á fin de 
que en el improrrogable plazo de diez días se presente en 
esta Delegación á recoger un pliego de cargo que se le tiene 
formulado, por el alcance que le resultó al Ayuntamiento de 
Mijas, en concepto de Recaudador de contribuciones.

Málaga 15 de Febrero de 1907— E1 Delegado de Hacienda," 
M.Bermejo. P—106

Por el presente se cita á D. Diego Borrajo Verdejo, Agente 
ejecutivo que fué de esta capital, á fin de que se persone en 
el despacho de esta Delegación el día 26 del corriente, á las 
trece, en que se ha de llevar á cabo la práctica de la liquida
ción definitiva del alcance que le resultó en el expresado car
go ; debiendo advertirle que de no presentarse se practicará 
sin su audiencia.

Málaga 16 de Febrero de 1907.=El Delegado de Hacienda, 
M. Bermejo. P—105

Por el presente se cita á D. Francisco Calandia Serrano, 
Agente ejecutivo que fué de la zona de Gaucín; D. Ramón 
Martínez Hubert, Oficial de la Sección de. Recaudación; Don 
Miguel Beltrán, Administrador de Hacienda; D. José Quin
tana Paz^ Jefe de la Sección de Recaudación,^ D. Bernardo 
Sánchez, Administrador interinoLy D. José Diez de Isla, Te
sorero de Hacienda, que desempeñaron sus referidos cargos 
en la Delegación de esta provincia, á fin de que en el impro
rrogable plazo de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen ellos ó sus 
herederosá recoger los jjliegos de cargos que se les tiene for
mulados por haber sido iniciados en responsabilidad directa 
el primero y subsidiaria los últimos con motivo del alcance 
que le resultó al expresado D. Francisco Calandia; debiendo 
advertirles que de no verificarlo se les declarará en rebeldía*

Málaga 20 de Febrero de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
M. Bermejo. _________  P —115

Por el presente se cita á D. Francisco Albalat y Puigcer- 
ver, Tesorero de Hacienda que fué de esta provincia, á fin de 
que se persone en esta Delegación á recoger el pliego ie  ca r
go que se íe tiene formulado con motivo del alcance que le 
resultó al Ayuntamiento de Vélez Málaga; advirtiéndole que 
de no verificarlo dentro del plazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserto en la G a c e t a  d b  
Ma d r id  el presente edicto, se le declarará en rebeldía.

Málaga 21 de Febrero de 1907,=E1 Delegado de Hacienda* 
M. Bermejo. p— 121
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Universidad literaria de Valencia.
S e c r e t a r í a ,  g e n e r a l .  — P r i m e r a  e n s e ñ a n z a .  — C o n c u r s o  d e  t r a s l a d o  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 6 .

Propuesta  de !os M aestros asp iran tes á  Escuelas públicas de prim era enseñanza vacan tes en e s te  distrito , anunciadas p a ra  proveer por concurso de tra s lad o  en la «6 ace ta*  
de l.° de Noviembre úiiimo, cuya clasificación se ha hecho conforme á  las condiciones de p referencia  estab lecidas en el Real decreto  de 4  de Abril de 1903.
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Pesetas. Pesetas

i 1 1 1

Señores Maestros aspirantes á las Escuelas superiores de Burriana y Auxiliaría de la graduada de Valencia, dotadas con 1.625 y 1.650 pesetas.
D. Rafael García R oya............... Inhestó ............................... [Oviedo.......... 9f 1 4t 8 1.625 4 S u p erio r.. .. 

Idem ..............
B urriana 1.625a »

José Fernández Caco............ Baena ................................. Córdoba lf 11 lf ) É5 4I > 1.625 1 > >
: Juan V allina M artínez........ Córdoba (Auxiliaría) . . . Idem ............. V< V\ 4[ I) 7f 1.650 2 N orm al........ Valencia (A uxiliaría de la 

graduada)........ .. 1.625> »
A Luis Eusebio López. Valladolid (ídem)............ Valladolid . 11 F l 4L C) u i 1.650 4 S uperio r___

N orm al........
»

Manuel López A rce ................ N ovelda............................. A lican te. . . H Ak (i ] 11) 1.625 4 »
i Rnfael Snárfiz La R iv a ........ Córdoba. (A nxí liaría. 1. . . . Córdoba F lí A \ Ai 1?1 1.650 2 ídp.m______ *

Señores Maestros aspirantes á dos Escuelas elementales de Valencia, dotadas con 2.000 pesetas.
D. Lesmes A. Rodao V a le ro ... 41 c 18 41 9> 18 825 4 N orm al. . . . . V alencia 2.000i Comprendido en la  Real 

orden de 25 de O ctubre 
de 1901. 

i Idem .1 JoséM aría Doubidán Sanche; H uesca............................... G ran ad a .. . . 34 f; 34 5> » 1.100 3 Idem . . . . . . Idem • i iM iM M i.n tM M 2.000
1 Juan  Recio F ernández........ M urc ia .............................. 32 w 28 \ 2> 13 3.000 2 S uperio r___

N o rm al.. .
> >

1 Pedro J. García Sayas........ C a rtag e n a ................ Id em ............. 27 4 9 13í 8! 26 2.000 3 $ »

i
) V ictoriano Marco Niño . . . . A lican te .............................. A lican te .. . . 21 7 16 4 4: » 2.000 1 íd e m ............. » »

Antonio Rodríguez Espinos? A Im ería..................... .......... Almería 11 11 90 S! ci1 » 9. 000 .R í rl p.m...

Señores Maestros aspirantes á las Escuelas elementales de Alcoy y La Union, dotadas con 1.650 pesetas.
i I). Miguel Mora A rag ó n .. . . . . . . Jaén. ..................... J a é n .. . . . . . . 22 10 4 22 1.650

1.375
1 S u p erio r.. . .  

Idem .............
Alcoy 1.650

1.650
i $

9 Lorenzo A lvaro M olina ........ L o g ro ñ o .............................. L ogroño___

T a rra g o n a ..
C órdoba. . . .

18 7 93 » 1 La Unión «««•••*.«• 9 •« .. I Tiene reconocido el suel

3 Juan  Fernández Com as........ T arragona ........................... 18 5 7 11 10 1.650 
1.375

1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650
1.650

2 Normal

do de 1.650 pesetas como 
auxiliar de la  Escuela 
de Madrid.

4 Antonio Palm a C astilla ........ M ontilla............................. 11 6 19 3 S uperio r___

E lem en ta l...
S uperio r___
N orm al........
S u p erih r.. . .

En 2 de Enero de 1899 se 
declaró com patible para  
el concurso el sueldo Ile
gal de 1.650 pesetas como 
opositor postergado.

5
6

Bibiano Perona J im én ez . . . .  
Fernando García M edina.. . .

Madrid (A ux ilia ría )... . . .
Sevilla (ídem ).....................

M adrid ........
S ev illa .. . . . .

13
12
12
11
5

9 16
10

28
i

9
3

6
4 13

7
15
13
Q

1
3

&

> >
v\

*
-S

Juan V allina M artínez..........
Luis Eusebio L ó p ez ..............
Rafael Suárez La R iv a ..........

Córdoba (ídem )..................
Valladolid (ídem).......... ....

Córdoba . . . .  
V allado lid . . 5

4
4

9
6
4

2
A

¿r

w
9 Córdoba (ídem)........ .. Córdoba . . . .

5
3
5

'x
9

//

10 José Mojares V allecillos........ G ranada (ídem ).. . . . . . . . . G ra n a d a ....■ 
Id e m . . . . . . .

5 8
18

5
•O
o

iw ilud li • • • •
S u p e r io r ... .
T íl ntri

s\ •
/?

11 Juan Bueno C hica................... Idem (ídem)........................ 4 4 4 4
O

18

DOS

/C
1

»
%

EXiCLTJÍ

lU-tCLLL ••« •••• 9

jI). Lorenzo V ilalta T ubau .. . . . .
I Esteban Hernández B años.. . i

IPor no tener derecho á so licitar por traslado Escuelas^dotadas con 1.650 pesetas.
[Porque la rehabilitación que tiene concedida es para Escuelas dotadas con 1.100 pesetas.

Señores Maestros aspirantes á las Escuelas elementales de Jumilla, Cehegín, Blazarrón y Valencia (Auxiliaría), dotadas con 1.375 pesetas.
• ¡T). Adolfo Pérez (íarcía . . . . . . . . Cieza..................................... Murcia , ,  e.. 35 8 19 2 3 1.375

1.375

5 MawtTI Tn millí» 1.375

1.375
1.375
1.375

ia, Olivi

Comprendido en el caso 2.a 
de la Real orden de 27 
de A bril de 1905.

2 Ricardo Llacer Botella.......... Buj alance................ .. C órdoba___ 11 9 22 3 26 1 Id em ............. Cehegín «..«•«««.
3 Ramón Rodríguez R eguera .. Cádiz (A uxiliaría). . . ___ Cádiz............. 9 4 4 4 }>5 24 1.375

1.375

n (Auxiliar 
setas.

3 S uperio r___
p.m pn tal

Maynrrón . . .
4 Juan  Caraballo Monfredi----- Idem (ídem)........ . .............. Id e m ............. 4 5 26 4 5 26 1 T rl p tn __________  ___

)>
vv

Señores Maestros aspirantes á las Escuelas elementales de Almoradí, Biar, Gnil., Vil! 
do

lajoy
tada:

osa,
S G01

Cas 
i L1C

telló 
10 pe

ía), Albocácer, Lucena, Feñíscola, Beniaján, Lir

//

i, Alberique y Canals,

1 D. Lino Pavía G asu lla ................ Chelva . . . » ......................... V alen cia .. . . 44
43

8 19
29

13
8

8 24 1.100 
1 100

2 S u p erio r.. . .
171 pm PTi te» 1

T t̂i n 1.100 
1 IDA2 Samuel G iral A lario .............. M uro..................................... A lic a n te .. . . 1 6 l

S
3
4

Pedro R. Barona F errándiz.. 
Macario Zurriago V id al........

Puebla de V allbona. . . . . .
Sagunto ...............................

V a le n c ia ... .  
Id e m ........ ....

32
31
27

2

7
8

2 0

2 2

3
Q

8  
17

24 1 . 1 0 0

1 .1 0 0

1 .1 0 0

4
o

JQiCLiicLLLaL.. .
Idem .............
Superior___
Normal

»
1 • LvU

»

5 Angel Rives M iñana.............. Santa P o la ........ .................. A lic a n te .. . . 6
O
5

1
2 27 2

>
Villm’nvocíft . . . . . . . . . . . . . 1 .1 0 0

1 .1 0 0

9

6 Gregorio Zam arriego Gonzá
lez ........................................... R iaza..................................... Segovia........ 24 6 18 18 1

5
14
27
1 2

1 .1 0 0  

1 . 1 0 0  
1 1 0 0

2 S uperior___
U 1 A YY> AV̂ 4*rv 1

A ll^Pítímio
i José Albuieech Dom ingo----

Benito R ivera Broncano . . . .
A lberique............................ V a le n c ia .., .  

Murcia . . .  • ■
2 2

21

11

1 0
2 2

6
16
17

1
7 '8 A barán.......................

o
3

Jcjiementai...
T f! pm

% »
1 1 AA

>
9 José F errer P ascual................. S ierra de Y eguas.............. M álaga........ 19 2 10 6 10 23

J. • 1W 
1 .1 0 0  

1 . 1 0 0

1 .1 0 0

i
1

1 I

i  : 
i
1 i 
1
9 1

Idem %
1 . 1UU

i.
10
11

Francisco Noguera Saura . . .  
Domingo Mira R e ig ..............

L e b r illa ................ .............;
Sanlúcar de Barram eda 

(Auxiliaría)................. i

Murcia . . . .  * 

C ád iz .. . . . . .

18

18

11

5

25

3

6

3

1

5

11

25

S uperio r.. . .  

Idem. •

9 9
»

>
»

1 2 Benjamín Ballester Soler . . .  
Manuel Salido González........

Lucena (ídem),................... i C órdoba. . . .  
V a len cia ... .  
Pontevedra •

18
16
15

23
23
14
4

3 a A 1 .1 0 0

1 .1 0 0
1 .1 0 0

1 .1 0 0

E lem ental... i 
S u p e r io r .. . •
í f\prn

Castellón (A u x ilia b a « . . . 1 . 1 0 0

£
13 R ibarroja.......................... .. 8 16

4

U
Q 23

614 J. Esteban Alvarez Guiloche. M ondariz............................ 2
o
8

> »
25 A ndrés Díaz Jim énez ............. Chiva.................................... ‘ V alencia .. . . 1 10 3 i i

LUÍIEXC ) 0

& : »

|D. José J. P lanelles y P lane lles.IP or no llevar tres años en la Escuela que desempeña y  no es ta r com prendido en el caso 2.° de la  Real orden de 27 de A bril de 1905.

Señores Maestros aspirantes á las Escuelas elementales de Forquera, San Pedro, Ossa de Montiel, Fuensanta, Pozo Cañada, Tibi, Vallibona, Masamagrell, Villargordo del Cabriel y Bequena (Auxiliaría),
dotadas con 825 pesetas.

! 19. Miguel Catalá S av a l. ............... C ulla.....................................( Castellón . . .  
V alencia.. . .  
Castellón . . .

33
30
27
27

l 24
24
16
»

A 23
21

825
825
825
825

5 Elem ental... 
Idem..............

\¡f a nn tYl <1 AattAl 1 825
2 José Alcover V id a l................. Puebla L a rg a .................... ' 1

11

11

4:
10

>
11

0
1 : 
93 Jenaro Pérez Monzonis........... Sot de F e r r e r ........ .. ( 14

3

11 
9 

1 0

1 ri DTYl
» »

4 Francisco F abregat G a rc ía .. Bastillo................................. Idem ............. 25
<i 
1 Id em . . . . . . .

»
»

»
Vs

5 Bernardo T inaut López.........
Germán Tortosa G in er.. . . . .

Puebla de V alverde.......... ’ Teruel. . . . . . 24 24 4 1 1 2 .825 1i i
Idem

/s

6 ru é ja r ........................... .. V alencia.. . .

C astellón . . ,

V alencia.. . .  
T eruel. . . . . .

2 2

19

19
19

18
17
17

2 27 A S u p erio r.. . .
»

7 Cristóbal Guardiola Guardio- 
l a ........................... .. A rta n a ................ .............. < Q Q

>

Q 11

o&o i  i 

9

/>

8 Vicente Valdesantos H o m 
bría  ..................................... .... Albalat de la  R ib e ra ,. , , .

«7

4

iy

27
11

%

O

7

y

Q

11

25
11

OcO

825
825

£95

1

Elem ental. •. »

9 Angel Domingo C e b rián . . . .  
Hermenegildo Monleón Sala- 

zar ........ ..................................

Alba................ .. ...................1 19

lft

y
1 i 
1

Un vvavii A V* »

1 0

Montesa • * ........... V a len c ia ... .  
Castellón . . .  
T arrag o n a . .  
V alencia.. , .  
C astellón« ..

A A

su p e r io r . . •. 

E lem en tal...
11 Ramón A rnau V icen te .. . . . . G a i b i e l ¿ . i 11

6

9 lo
A

%
2 2

11

18

OiCO
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

I
1
5

Idem .............
"\Fat*tyi al

>
1 2 Vicente A star N adal. . . . . . . . tu r i s ta ......................... 1

i

7 4
Ü & > >]>

13 Vicente Pascual M artín ez .. . C l o m b a y . ( . 16
15

11

11
5

18
7

16
7

11

10
5

%J
1

1

1
4

17 1 AVA A 4-f» 1 » »
14 Adolfo Sáez Cuevas................. Jortes de A renoso.............< S uperior___

r h pvn

."S> )>
15 Casimiro Mauricio F ú s te r . . .  1ta q u e ra ............................... Valencia. • •. 15 17 15

//
17

> »
16 Ricardo Díaz de Rábago . . . .  1 

Manuel Estrelles G uillem ont 1
[júchente............................ 1Idem ••».»»• 14 11 1 0 14 11

4
10

17
17
5

9

17 ítobledo............................... iA lbacete. . . . 14 4 17 14 1

1

1

1 i 
4

fsn rvom ayi Pozo Cañada (A lbacete),.
> »

18 José A ndreu F resq u et.......... í
Em ilio O rduña S ilv e s tre .. . .  1

Sierra E ngarcerán ............ ( Castellón . . . 14 4 17 14 4
o upeí 1UI • • ♦ •
E lem en ta l...
Idem.............
S u p e r io r ... .  
Idem

ocD
19 51 Escorial ............... .. ]Madrid • • • . . 13 1 0 5 13 10

6

11

>
2 0

2 1

Nemesio Basan va Ochoa . . . .  1 
Julián V ilipendas M onserrat. (

D e z a s . . . . . . i « . í
H n cto rres ................... ........ <

^oria
C astellón, , ,

13
13

6

3
»
10

13
11 26

>
>
»

»
*
>
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ESCUELA QUE DESEMPEÑAN MAYOR TIEMPO DE SERVICIOS M A Y O R o►oo
%e
c*.o
o
<T>c

NOMBRES Y APELLIDOS
PUEBLO PEO VINCIA

En

la enseñanza.

En propiedad 
dentro 

déla categoría 
igual • 

á la vacante 
déla solicitada

sueldo
diafrutado

como
Maestro

propietario.

en
o*
O
o
p
noo*pp.

SUPERIORIDAD

DE

ESCUELA

PARA QUE SE LES PROPONE

SDELDO

de la 

misma.
OBSERVACIONES

•
o

t-j
oOQ
0>

2
pco

>wo
Cfl

go
oU1

2
en

Pesetas.

cc TÍTULO

Pesetas

22 D. Mariano Muñera Pérez........... Corral Rubia...................... A lbacete. . • • 13 13
7

£ % 825
825
825

825

2 Superior----
Normal23 Vicente AJfonso Navarro.. . . Adzaneta............................. Valencia. . . . l 9 8 19

5
7 % 1

1

1
1
1
2

V\
T>

24
25

Basiliano Jara Sánchez........
Juan Bautista Isach Gozal- 

v o . . ..........................................................

Montilla (Auxiliaría) . . . .  

Campillo..............................

Córdoba. . . .  

Alicante. . . .

12

12

7 12

12
11

' 7
t?

5 Elem ental...

Superior----
Idem .............

3>

2>

//
»

»
26 Antonio Monzó A gustín........ Beniel................................... M urcia........ 11 11 21

15
11
11
11

0

21
15
27

20
26

825
825

*
27 Nicanor Cano Villanueva . . . Lsso....................................... Albacete. . . . 11 11 11 Elem ental... » ■ »
2 8 Sebastián Ibáñez López........ Casas de Benítez................ Cuenca. . . . . 9 11 27 9 825 Idem............. Fuensanta........................... 825

825

Se halla en comisión del 
sueldo de 825 pesetas.

vy29 Recaredo Serrano G il............ La Alm olda......................... Zaragoza.. . . 8 6 20 8 825
825

1
2

Superior.. . . 
Idem .............

Villargordo del Gabriel..
30 Manuel Pérez C alpe............... Jalance................................. Valencia. . . . 7 9 26 7 9

rs
%

31 Lisardo Pérez Garcés. . . . . . . Castellfort........................... Castellón • • . 7 9 16 7 9 16 825 2 Idem............. » ))
32 Rosendo Nácher S elm a ........ Val deganga......................... A lbacete.. . . 7 » 9 7 9

16
19

825 1 Idem ............ Forquera............................. 825 »

33 Leandro Gómez Sobrino . . . . Alcázar de San Juan (Au 
x ilia r ía ) ........................... Ciudad Real. 5 3 16

19
5

5
4

3 825
825
825

2 Idem ............ San Pedro ........................... 825 >

34 Francisco Roca Alcaide........ Barcheta............................. Valencia . . . . 4 10
8

10
8

2 Idem .......... .. > £

35 Juan Pañón Tamarit . . . . . . . Salsadella........ .................... Castellón . . . 4 4 5 1 Idem ............ »

36 Francisco deP.Navarro Blas 
co ............................ ............................. Ares........ .............................. Idem . . . . .  . 4 7 27 

i. 21
i 23

4 7 27 825
825
825

» Norm al........ » »
37 José Fajardo Navarro.......... .. Andújar (Auxiliaría).......

Bejer (ídem).......... ..
Jaén.............. 3 9 3; 9

i 6
21 1 Superior--------

Elem ental...
Ossa de Montiel................ 825» »

38 José Gallardo R ic o ................. Cádiz............ 3; ' q 3 - 23 

’:ooa

1 lTibi....................................... 825» »

EXGLUl

iD. José Roig V id a l .  ................. • Con arrñffln a.l « r f .  66 del R.ecda.rnp/ntn dp. 14- dp. f^p.ntip.m'hrA dp. 1902. aTurdiado ñor R e a l decreto de 13 d&Dieiembre de 1903.
Ascensio Gil M orant. . . . . . .

José del Río Marcos . . . . . . . .
Por no acompañar á su expediente la hoja de servicios.
Pnr un  llp .v»r t r e s  a ñ o s  de serv irán  p,u la Esonftla. rmo dp.sp.uiup.ñn,.

j Alberto Cambronero Prafc... Idem id. *

Quedan desiertas de este concurso por falta de aspirantes que reúnan condiciones legales las siguientes Escuelas: Superiores de Alcaraz y Cocentnina, dotadas con 1.350 pesetas, y las ele 
mentales de Valencia (Auxiliaría), con 1.375 pesetas; Almoradí, Biar, Onil, Albocácer, Lucena, Peñíscola y Canals, con 1.100 pesetas, y Vallibona y Requena (Auxiliaría), con 8.25 pesetas.

Lo que se hace público, conforme lo dispuesto en el art. 44 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902, á fin de que los Sres. Maestros concursantes que se crean perjudicados en sus de
rechos puedan alegar en el término de diez días, y un mes para los que residan en Baleares ó Canarias, las reclamaciones que estimen oportunas.

Valencia 23 de Febrero de 1907.=E1 Rector, José María Machí. P—130

In terven c ión  de H ac ien d a  de  la  p rov in c ia  
de M u rc ia .

Habiéndose extraviado la carta de pago del ingreso que 
D. Restituto Molina hizo en 24 de Octubre de 1896 en la Caja 
general de la de Depósitos en esta provincia, en concepto de 
necesario, bajo el núm. 394 de entrada y 169 de registro de 
inscripción, de la cantidad de mil cuatrocientas ochenta y 
seis pesetas qehenta céntimos, por expropiación de terrenos 
á D. José Castillo, se publica en este periódico oficial dicho 
extravío, en armonía con el art. 41 de la Instrucción de 23 
de Agosto de 1893.

Murcia 27 de Junio de 1906.= El Interventor de Hacienda, 
A. Martínez. X —562

In ten den c ia  d© del Hepartam ent©
de ■ Cariiaigena ®

C om isaría d e l H osp ita l.
En virtud de orden de esta Intendencia de 16 de Febrero 

actual, se saca á pública subasta el suministro de carne de 
vaca á este Hospital hasta fin de Diciembre de 1908, con su
jeción á los pliegos de condiciones y Reglamento para la con
tratación de servicios y obras de la Marina, aprobado por Real 
orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encontrarán de m a
nifiesto en esta Comisaría, á horas hábiles de oficina.

El remate tendrá lugar ante la Junta que se constituirá 
en este Hospital en el día y hora que oportunamente se anun
ciará e n  la G a c e t a  d e  Ma d r i d , e n  e l  Diario oficial del Minis
terio de Marina y en el Boletín oficial de la provincia de Murcia.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación habrán 
de redactarse con sujeción al modelo que á continuación se 
inserta; se extenderán precisamente en papel sellado de una 
peseta, clase once, desechándose las que estén extendidas en 
papel común con un sello adherido, y se presentarán en pile 
go cerrado en la Dirección del Material del Ministerio de Ma
rina, Capitanías generales de los Departamentos ó Coman
dancias de las provincias marítimas de Cartagena, Barcelona 
y Valencia hasta cinco días antes del señalado para el rema
te, y hasta las dos de la tarde del día anterior al mismo en la 
Comandancia de Marina de la provincia de Cartagena y Capi
tanía general de este Departamento. También podrán ser en
tregadas á la Junta de subasta durante los treinta minutos 
que han de transcurrir desde el principio del acto hasta el 
recuento de los pliegos recibidos.

Los sobres que contengan las proposiciones deberán estar 
cerrados á satisfacción del que los presente y firmados por el 
licitador, que hará constar en ellos que se entregan intactos, 
ó las circunstancias que para su garantía juzgue convenien
te consignar el interesado.

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobre 
que la contenga, presenta' á cada licitador su cédula perso
nal, que le será devuelta después de tomar razón de ella en el 
sobrede Ja proposición, y además - entregará el documento 
que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos 
ó en las sucursales de provincia ó en la Caja de este ilosp i- 
tal, como depósito para licitar, en metálico ó en valores pú
blicos admisibles por la ley, al. tipo de su valor nominal los 
títulos de Deuda amortiza ble de España al cinco por ciento y 
al del precio medio de cotización del mes anterior las demás 
clases de valores, la cantidad de mil trescientas cincuenta pese
tas. Un mismo licitador puede presentar varios pliegos, pero 
cada uno de éstos requiere la constitución de un depósito 
para ser recibidos.

De los pliegos presentados y cartas de p3go que les acom 
pañen se dará á los lidiadores el recibo consiguiente.

Hospital de Marina de Cartagena:25 de Febrero de 1907.=E1; 
Secretario de la Junta de subasta, Francisco de P. Sierra. 

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...., que habita en la ca lle  núme

ro ..... . p iso  , en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para
lo que se halla debidamente autorizado), hace presente que 
impuesto del edicto inserto en la G aceta de M a d r id  num e
ro ...» , de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de 
Murciay ó en pl Diario oficial del Ministerio de Marina núme
ros ...., de tal fecha, ó en el fijado en la Comandancia de Ma
rina, de tal provincia, de tal fecha), para contratar el sumi
nistro de carne que se necesite en el Hospital de Marina de 
de este Departamento durante el bienio de 1907-908, se com
promete á llevar ú efecto el expresado servicio-, con estricta

sujeción á todas las condiciones contenidas en los pliegos 
y por el precio señalado como tipo para la subasta, (ó con la 
baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo por 
letra).

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición. ' S—241

<Jfgmfta3r de abras «I©! - puerto d© Cálfiz.
En virtud de la autorización concedida á la Junta por Real 

decreto de 4 de Enero, anteriormente inserto en este periódi
co oficial, asi como el pliego de condiciones económicas, al 
siguiente día, se abre un concurso público para la ejecución 
parcial ó total de las obras de los trozos 2.°, 4.°, 5.° y parte 
del 1.° de la dársena núm. 1 del puerto de Cádiz y del draga
do de dicha dársena.

El concurso tendrá lugar al día siguiente á los cincuenta 
de publicado el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó 
el primer día hábil siguiente si el determinado de aquel 
modo fuese festivo, en el salón do sesiones de la Junta de 
obras del puerto de Cádiz, ante una Comisión de dicha Jun
ta y con asistencia del Director facultativo de las obras y de 
Notario público, á las catorce horas;

Las condiciones, proyectos y demás antecedentes se halla
rán de manifiesto en la Secretaría de la Junta de obras y en 
el Negociado de Puertos y Señales marítimas de la Dirección 
general de Obras públicas, así como las condiciones de em i
sión de un empréstito de doce millones de pesetas en obliga
ciones de dicha Junta.

Las proposiciones, redactadas en castellano, deberán estar 
extendidas en papel de undécima clase y arregladas al mode
lo que se inserta á continuación, y presentarse en pliego c e 
rrado en la Secretaría de la Junta durante los cincuenta días 
siguientes á la publicación del presente anuncio, acompaña
das de pliego abierto separado conteniendo el resguardo que 
acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos ó 
en la sucursal de la provincia de Cádiz la cantidad de noven
ta y ocho mil (98.000) pesetas en efectivo ó en valores del Es
tado, si la proposición abarca la totalidad de las obras, y 
como uuo por ciento aproximado de sus presupuestos, ó el 
uno por ciento, también aproximado y como mínimo del im 
porte de la misma, en el caso de referirse á una parte de 
aquéllas.

Esta fianza será devuelta á las veinticuatro (24) horas a los 
autores de las proposiciones que se desechen en el acto de la 
apertura de pliegos, inmediatamente después de conocida por 
la Junta la adjudicación á los autores de las proposiciones 
admitidas á examen y desechadas por la citada resolución.

El Secretario de la Junta dará recibo de las proposiciones 
y resguardos, haciendo constar la fecha de la presentación, y 
desechará todas aquellas que no sean acompañadas del res
guardo dicho. Sí se presentase por separado y se solicitase la  
devolución del documento que acredite la personalidad del 
proponente, cuya presentación también se exige, el citado 
Secretario accederá en el acto á la devolución, después de to 
mar nota del documento.

Los cuatro extremos sobre los que los concursantes pueden 
hacer libre ofrecimiento, y los que servirán de estudio para 
la adjudicación, son:

1.° Tiempo total de la ejecución de las obras.
2.° Importe total de las mismas.
3.° Cantidad de obl igaciones amortizables de la Junta, ga

rantizadas por el Gobierno, que el proponente admita en 
pago de obra hecha.

4.° Tipo á que han de valorarse dichas obligaciones.
El Ministerio de Fomento, previo acuerdo del Consejo de 

Ministros, una vez recibidas las proposiciones con el informe 
del Ingeniero director, de la Junta de obras del puerto, del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas*.de la provincia, del Consejo 
de Obras públicas y del de Estado, se reserva el derecho de 
aceptar la proposición que estime más ventajosa, así como 
también el de desechar todas las que se presenten, en el caso 
de no considerar ninguna admisible.

Cádiz 27 de Febrero de 1907.— El Presidente, Franeiscojde 
Aram buru.^El Secretario Contador, Francisco Clotet.

Modelo de proposición.
D   vecino d e    con cédula personal núm .. , en

terado del a n u n c io  p u b lic a d o  en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del

d ía  d e  de 1907, y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la ejecución parcial ó total dé las obres do los 
trozos 2.°, 4.°, 5.° y parte del 1.° de la dársena núm. 1 del 
puerto do Cádiz, y dé las de'jdragado de dicha dársena y su 
canal de acceso, servicios dependientes de la Junta de obras 
de dicho puerto, se compromete á ejecutar las obras de los 
trozos "y las del dragado, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, perla  cantidad de ..... pe
setas ó francos, y en el tiempo d e  , comprometiéndose á
recibir en pago de las citadas obras el .....  por ciento do su
importe, en obligaciones emitidas por la Junta de obras del
puerto, con la garantía del Gobierno, al tipo de ...... por
ciento de su valor nominal.

(A continuación podrán los proponentes hacer las amplia
ciones ó aclaraciones que consideren oportunas para la'me- 
jora del servicio y para fijar bien el compromiso que ad
quieran.)

(Fecha y  firma del proponente.)
N o t a . Se previene que será desechada en el acto áe l a  

apertura de pliegos toda proposición que no exprese termi
nantemente, y en letra clara, la cantidad en pesetas ó fran
cos, el plazo de tiempo, el tanto por ciento del importe á re
cibir en obligaciones y  el tipo de éstas. S—240

U n iv e r s id a d  do B a r c e lo n a *
Lista de los nombramientos de Maestro interino expedidos por el 

Rectorado de la Universidad de Barcelona, por considerarlos de 
urgente necosldad, á fin de que no quede desatendida la tnsc&an* 
za, y que se Meen públicos de conformidad con la ley Electoral*
D. Sebastián Bosch, para San Roy deLIusanés (Barcelona), 
D. José Porta, para U nís (Gerona).
D. Higinio Cierco, para Viianova de la Aguda (Lérida).
D. Manuel Comes, para Arcabell (Lérida). *
D. Emilio Isern, para Monistrol de Ckklers (Barcelona). 
Doña Josefa Rodríguez, para Lio?. (Tarragona).
Doña Elvira Escola, para A!farra¿ (Lérida),
Doña Antonia Escola, para Lliinmna (Lérida).
Doña María Murtra, para Monta gat (Tarragona).
Barcelona 28 de Febrero de 1907 ,=E1 Rector, Jorran  

Bonet.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de P e r lan a .
No habiendo verificado su presentación los mozos compren

didos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de Reclutamiento v i - 
gente, cuyos nombres á continuación se expresan, á les euá- 
les se les cita por medio del presente edicto para que com 
parezcan. en la Sala Capitular el día 3 del próximo mes de 
Marzo, en que tendrá lugar el acto de clasificación y declara
ción de soldados, para que aleguen lo que estimen conve
niente á su derecho; pues en caso contrario’ se les forma
rá el correspondiente expediente de prófugos con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 105 de la ley.

Periana 23 de Febrero de 1907.=E1 Alcalde, Rafael Núñem 
Mozos que se citan.

Número 2, Francisco Pablo Martín, hijo de Manuel y Ma 
ría.—3, Salvador José Expósito, desconocido. — 6,_ Rafael 
Mostaro Aranda, de Francisco é Isabel.—9, Rafael Victoria- 
no Expósito, desconocido.—10, José Zorrilla Moreno, de José 
y Leocadia.—12, Manuel Gallego Torres, de Juan y Teresa.— 
13, Antonio Martín Moreno, de Antonio y M aría.- 17, Manuel 
Yenabedes Hfjano, de Adolfo y Teresa.—20, José Corpas Ba
rroso, de José y Teresa.—24. José Aranda Molina, de A nto
nio y María.— 30, Gabriel Moreno Díaz, de Antonio y María, 
31, José García Peña, de Juan y Antonia.—33, Antonio Mi
guel, desconocido—36, Eduardo Ruiz Moreno, de Domingo 
y María.—37, Antonio Aguilar Leal, de Juan y Ana.—3S: 
Antonio Chica Raya, de Antonio y María.—40, Rafael Fer
nández Palomo, de Manuel y Josefa.—44, Rafael Antonio, 
desconocido.—45, Manuel García Morales, de Manuel y Ma
ría.—46, Sebastián Castilla Pardo, de Sebastián y María.— 
48, Francisco Moreno Cañizares, de Ramón y María.—59, 
José Chica. Morales, de Manuel y María.—53, Antonio Gaiciu 
Toledo, de Gabriel y Teresa. —55, Juan Porras Arrebola, de
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Nicolás y C a r m e n .—-56, Federico Larrubia Téllez, de Antonio y  Cecilia.—57, Juan Val verde Sunino, de Salvador y Antonia.— 58, Antonio Moreno Parra, de Francisco y María.— 60, José Gómez Martin, de Francisco y Antonia.—62, José, Robles Gareía, de Antonio y A n a .-63 , José Zorrilla Fernandez de José y Antonia.—64, Juan Pascual Moreno, de Anto- tonio v Antonia.—65, Ramón Frías Ruiz, de Miguel y Julia. 70 Miguel Díaz Petra, de Francisco y María.—74, Jese Pascual Dolores, de Antonio y María—75, Diego Morales Nieto, de Elias y María.—78, Francisco Godoy García, de Salvador y María.—79, Manuel Expósito Perea, de José y Ana.—82, Rafael Domingo, desconocido.—84, José Toledo Zorrilla, de José v Ana.—87, Antonio Báez Sánchez, de Antonio é Isabel.—80, José Anastasio Ruiz Gutiérrez, de Alejo y Araceli. 90, Antonio Chica Gallardo, de Antonio y Angustia.M—601

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de p rim era  in stan cia.

ALHAMA
D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez de instrucción de 

este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a José Sánchez López, natural y vecino de Peligros, casado, de veintisiete años de edad y de oñcio carnicero, y  á Francisco V illegas Mingorance, vecino de Peligros, y de los que no constan otras circunstancias, para que dentro del término de diez días, á  contar desde l a  inserción de l a  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este J u z g a d o  á  responder de los cargos q u e  les resultan en la causa q u e  se les sigue sobre expendición de billetes falsos del Banco de España; bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
h a y a  lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y prisión de dichos procesados, los que en caso de ser habidos serán conducidos á la prisión de este partido, con las seguridades convenientes; pues en ello se halla interesada 3a recta administración de justicia.Dada en Alhama á 7 de Febrero de 1907.=José J. Herrera,=Por mandado de S. S., Diego Melguizo. JO—1413

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morían, Juez de instrucción de Aoizy isu partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la í ¡uardia civil, Guardas de campo y demás agentes de la policía judicial de la Nación hago saber que el día 30 de Enero último, sobre las diez y seis y media, al pasar por el puente de Zuaste (valle de Longuida), un hombre montado en una caballería, y que resulta_ser Raimundo Olioz Aranguren, de veintiséis á veintisiete años de edad, soltero, labrador, natural de Artariaín y residente, en calidad de criado, en la casa de D. Bernabé Amatriaín, vecino de Bariaín (valle de Orba), de estatura regular, cuerpo delgado, moreno, pelo negro, barba cerrada y afeitada; viste pantalón de pana oscuros camisa color de rosa, blusa negra, boina azul y calzado con borceguíes ó zapatos de cuero negros, y que era portador de tres cartas: una para Alejo Lizarraga, vecino de Aós; otra para Joaquín Friarte, de Murillo, y otra para Francisco Jiménez, de Redín; fue arrastrado por la corriente del río Erro, suponiéndose debió perecer ahogado, sin que hasta la fecha haya sido hallado su cadáver; y en el sumario que en este Juzgado se instruye por tal desaparición, se ha acordado expedir el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 

Boletines oficiales de las provincias de Zaragoza y Navarra-, rogando á las expresadas Autoridades y agentes por cuyas jurisdicciones atraviesen los ríos Erro, Frati, Aragón y Ebro practiquen activas diligencias para la busca del referido cadáver, y de ser habido se procure identificarlo, practicar la autopsia y demás que fuera posible en vista de su estado, dando cuenta del hallazgo y remitiendo, en su caso, á este Juzgado las actuaciones que hubieren practicado.Dado en Aoiz á 7 de Febrero de 1907.=Romualdo Sancho Mor!án,=El actuario. Licenciado Fernando García Barsala.JO—1417AVILA
D. Vicente de Castro y Matos, Juez de primera instancia de Avila y  su partido.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes dejados por Nicolasa Blanco, natural de Valladolid, que murió intestada el día 11 de Mayo del pasado ano. en esta capital, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado dentro del término de veinte días, contados desde la publicación de este segundo llamamiento; en la inteligencia de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.Se hace constar que durante el período de treinta días, concedidos en los primeros edictos, ningún solicitante se ha presentado á la herencia de la causante Nicolasa Blanco.Dado en Avila á 25 de Febrero de 1907.=Vicente de Castro.—Por mandado de S. S., Vicente Romero Treceno.JC—76AVILES
D- C onstantino Suárez Graíño, Escribano del Juzgado de primera instancia del partido de Avilés.Certifico que en el juicio declarativo de mayor cuantía de q ;.ie se hará mérito se dictó una sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
< Sentencia. — En la villa de Avilés, á 24 de Noviembre de 1906, el Sr. D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto el presente juicio ordinario de mayor cuantía, sobre declaración de presunción de muerte de D. José García Alonso, natural de ia parroquia de Cancienes, concejo de Corvera, hijo legítimo de D. Pedro García Muniz y de Doña Manuela, cuyo juicio se siguió entre partes; de la una, como demandante, Dona Teresa García y Fernández, casada con D. Tomás Menéndez y Menéndez, mayores de edad, labradores y vecinos de la expresada parroquia de Cancienes, representada por el Procurador D. Gaspar de Silva Inclán y dirigida por el Abogado D. Cesáreo de Silva Inclán; de otra parte, el señora re presentante del Ministerio fiscal en nombre de las personas desconocidas é inciertas que pudieran tener interés en contra ó á quienes pueda perjudicar dicha declaración, y  de otra, los estrados del Juzgado, por los que se creyesen con derecho á impugnar aquélla;Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte del ausente D. José García Alonso, natural de la parroquia de Cancienes. concejo de Corvera, hijo legítimo de D. Pedro García Muñiz y de Doña Manuela Alonso, sin hacer especial imposición de costas.Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en los estrados del Juzgado se insertará, en cuanto á su encabezamiento y parte dispositiva, en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole

tín oficial de esta provincia, tanto á los efectos del art. 192 del Código civil como en cumplimiento de lo dispuesto en el 769 de la ley de Enjuiciamiento del mismo orden, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y flrmo.=Pedro Castán.Publicación.—Leída v publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia de este partido, hallándose celebrando audiencia pública en el día de su fecha, por ante mí, el Escribano; doy fe: Constantino S. Graiño.»Para que conste, y en cumplimiento de lo mandado, libro el presente en Aviles á 1.° de Diciembre de 1906.=Constanti- no S. Graiño. JC—70BARCELONA-LONJA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera in stancia del distrito deba Lonja de esta ciudad en providencia de 2 de los corrientes, dictada en losau tos declarativos de mayor cuantía instados por D. Antonio Forcada contra los ignorados herederos de D. Vicente Vila y Xatart, se emplaza por medio del presente edicto á dichos ignorados herederos de D. Vicente Víla y Xatart para que dentro del término improrrogable de nueve días hábiles, contados desde la publicación del presente edicto, comparezcan en dichos autos personándose en forma, al objeto de contestar la demanda, cuyas copias simples se les entregarán debidamente; con prevención de que no compareciendo les parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.Dado en Barcelona á 5 de Octubre de 1906,=E1 Escribano, Tomás Riera y Sans. , ' JC—71CACERES
El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha acordado, en providencia de 31 de Junio último, dictada en virtud de escrito del Procurador D. Adrián Caldera Cepeda formulando demanda de pobreza á nombre de Claudio Cortés Cid, vecino de Arroyo del Puerco, como marido de Prudencia Jabato Jibello, para litigar sobre ciertos derechos que á ésta corresponden, contra los hermanos de la misma Pedro y Jacinto, María y Concepción Jabato y Jibello, casada la primera con Santiago Givaldo y la segunda con Hilario Tejado, de la propia vecindad, se confiera traslado de dicha demanda á los referidos demandados y al Sr. Abogado del Estado, y se les emplace para que en término de nueve días comparezcan y la contesten.En su virtud, y para que le sirva de emplazamiento en forma al demandado Jacinto Jabato Jibello, cuyo actual paradero se ignora, expido la presente para su inserción en la 

G a c e t a  d e  Ma d r i d , y la firmo en Cáceres á 18 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Marcelino Rasero. JC—69
CIEZA

El Sr. D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este partido, en auto de hoy, dictado en el sumario contra otros y Manuel Ropa Aracil, alias Guajiro, hijo de Manuel y Juana, natural de Castellar de Santisteban, partido de Villa- carrillo, sin vecindad, de treinta y cinco años, soltero, alpargatero, con instrucción, ha acordado se le emplace para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , se persone ante la Audiencia provincial de Murcia á usar de su derecho por medio de Abogado y Procurador, que designará en el acto del emplazamiento, con el fin de que le defienda y represente en dicho sumario; apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Cieza 6 de Febrero de 1907.=Domingo García Marín.JO-1381GRANADA—SALVADOR

D. Antonio Escobar y Brabander, Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.Doy fe que en los autos que penden en este Juzgado sobre declaración de ausencia de D. Enrique García de Soto y de presunción de muerte del mismo se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva de la misma son los siguientes:
«Encabezamiento.— En la ciudad de Granada, á 16 de Febrero de 1907, el Sr. D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de primera instancia del distrito del Salvador; habiendo visto los precedentes autos, á solicitud deD . Antonio Bessieres y Ramírez, como marido de Doña Camila García Soto y Rodríguez, y D. Eduardo Olóriz y Sánchez, como m arido también de Doña Concepción García Soto y Rodríguez, mayores de edad, vecinos de esta capital, representados por el Procurador D. Eduardo Olóriz García, dirigidos por el Doctor D. José María Campos, sobre que se declare la presunción de muerte del ausente D. Enrique García Soto, en cuvos autos ha sido parte el Ministerio fiscal en la representación legal que le compete; y
Parte dispositiva.—Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte del ausente D. Enrique García de Soto y Angulo, natural y vecino que fué de esta capital; y en su consecuencia, ábrase la sucesión endos bienes del mismo, con los demás efectos que la ley le atribuye, luego que esta sentencia adquiera el carácter de firme, á cuyo fin publíquese el encabezamiento y parte dispositiva de ella en el Boletín oficial de la provincia y sitios públicos de costumbre de este Juzgado, así como en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y reintégrese al papel de la cuantía correspondiente el invertido en estos procedimiento desde el plazo que contiene la providencia de 13 de Octubre de*1900 hasta la fecha.Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condena de costas, lo pronuncio, mando y firmo.=Fernando Moreno.»Lo inserto está conforme con su original á que me refiero.Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo el presente, que sello y firmo en Granada ó 16 de Febrero de 1907.=Antonio Escobar. JC—72

LOGROÑO 
D. Anselmo Sanz de Tena, Juez de instrucción de Logroño y su partido.Hace saber que el día 18 de Noviembre del año próximo pasado, y de la casa señalada con el núm. 133 de la calle Mayor, y domicilio de Doña Celedonia Perezmarzo Fernández, se robaron los efectos siguientes: un mantón de Manila, fondo blanco y bordado en colores; dos rosarios de plata, uno con cuentas negras y el otro todo de dicho metal; dos medallas del mismo metal, una de ellas con el busto de la Virgen del Pilar y la otra con el del Amor Hermoso; unos pendientes de oro con diamantes; una sortija del mismo metal, esmaltada, con tres diamantes; un imperdible negro; 12 cubiertos de plata; un cazo y seis cucharillas del mismo metal, marcados todos con las iniciales M R P; un billete del Banco de España de 25 pesetas; ocho duros en plata, en distintas monedas; cuatro duros en calderilla, en monedas de cinco y diez céntimos, empaquetados; un par de pendientes de oro; un dije de plata y unos anteojos de marfil.Y para que dentro del término de treinta días, á contar desdé la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado la persona ó personas en cuyo poder se hallaren dichos objetos, se expide el presente edicto; advir

tiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á que- hubiere lugar.Dado en Logroño á 6 de Febrero de 1907.=Anselmo Sanz» Por su mandado, Zacarías Brezmes. JO—1388
MADRID—CHAMBERI

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é  instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Felisa Gutiérrez Loizaga, de treinta años de edad, hija^de Nemesio y de Gre- goria, y de oficio planchadora, y domiciliada en la calle^ da Cicerón, núm. 2, patio, para que en el término de cinco días* contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en causa por atentado; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres.Madrid 4 de Febrero de 1907.=José Peláez.=El Escribano* Juan Pérez Reina. JO—1266
D. José Peláez y Rodríguez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.Por el presente cito , llamo y emplazo á Josefa García Fernández, natural de Pasturiza, provincia de Lugo, hija de Rosendo y de Manuela, viuda, sirvienta, de sesenta y cinco años de edad, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia*, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar una diligencia en causa por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la  parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales, son: estatura regular, pelo canoso, ojos pardos, y viste como las artesanas, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 9 de Febrero de 1907.=José Peláez.—El Escribano,. Juan P. Pérez. JO—1444MADRID—CONGRESO

! En el Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso se han seguido autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por Doña Ramona Muñoz y Mediavilla, como madre de la menor Juana Muñoz, en los que han sido parte como demandados el Ministerio Fiscal y Doña Julia  García de los Ríos y Veraza, sobre que á dicha menor se la  declare hija natural reconocida de D. Leopoldo García de los Ríos y Veraza y otros extremos, en los que se ha dictado la sentencia cuya cabeza y parte disoositiva son del tenor si
guiente:«Sentencia.—En la v illa  y Corte de Madrid, á 16 de Febrero de 1907, el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso de la misma;"habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos por Doña Ramona Muñoz y Mediavilla, mayor de edad, soltera, dedicada á sus labores y vecina de esta Corte, declarada pobre para litigar, defendida en la actualidad por el Letrado D. Luis María Lovaco y representada por el Procurador D. Tomás Morencos y Megino; en cuyos autos han sido parte como demandados el Sr. Fiscal municipal y  Doña Julia García de los Rios y Veraza, mayor de edad, viuda, dedicada á sus labores y vecina también de esta Corte, defendida por el Letrado D. Demetrio Arteaga y representada por el Procurador D. Manuel Peinado, sobre que se declare que la menor Doña Juana Celestina Adelaida Muñoz es hija natural reconocida de D. Leopoldo García de los Ríos y Ve- raza, y otros extremos; yFallo que, accediendo á la demanda formulada á nombre de Doña Ramona Muñoz y Mediavilla, debo declarar y declaro que la menor Juana Celestina, Adelaida, que nació en esta  Corte, á las diez y media de la noche del día 16 de Mayo de 1893, en la casa calle del Clavel, núm. 1 duplicado, piso cuarto derecha, es hija natural* reconocida, de D. Leopoldo García de los Ríos y Veraza y de Dona Ramona Muñoz yM e- diavilla, teniendo, por tanto, derecho á̂  llevar los apellidos de ambos y debiendo inscribirse tal nacimiento, con los demás requisitos exigidos por las leyes, en el Registro civil del Juzgado municipal del distriro del Centro, al que en la actualidad corresponden la indicada calle y número; y para que pueda tener efecto, diríjase á dicho Juzgado- el oportuno- oficio, con testimonio literal de esta sentencia, una vez seR firme; asimismo debo declarar y declaro única y universal heredera ab intestato de D̂  Leopoldo García de los Ríos á su expresada hija natural Dona Juana Celestina Adelaida García de los Ríos y Muñoz, expidiéndose de esta declaración a la interesada cuantos testimonios solicite, con la prevención de satisfacer á la Hacienda pública los derechos correspondientes dentro de los plazos que la ley y su Reglamento previenen; quedando afecta la herencia en su tercera parte al pago de las costas y reintegro del papel de oficio invertido en los presentes autos, la cual deberá serle retenida con tal fin; y, por último, debía mandar y mando se rectifique por medio de nota marginal la inscripción de defunción de D. Leopoldo García de los Ríos y Veraza, hecha en el Registro c ivil del Juzgado municipal de este distrito con fecha 6 de Agosto de 1901 con el núm. 471, folio 103, del libro 55, en el sentido de hacer constar que dicho señor, á su fallecimiento, era de estado soltero, librándose para ello asimismo el oportuno oficio y testimonio de esta sentencia á dicho Juzgado.Así por esta mi dicha sentencia, que por la rebeldía de lasi personas que se creyeran con derecho á la herencia de D oil Leopoldo García de los Ríos se notificará en estrados y se publicará la cabeza y parte dispositiva de la misma en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletin oficial de esta provincia y D iaria  
oficial de Avisos de M adrid , lo pronuncio, mando y firm o .=  
Joaquín Benevto.Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera instancia del distrito del Congreso, estando celebrando audien
cia pública en este día.L Madrid 16 de Febrero de 1907; doy fe: ante mí, Rafael Val
divieso.»h. Y para que sirva de cédula de notificación á las personan que se crean con derecho á la herencia de D. Leopoldo García de los Ríos, y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id *. en cumplimiento de lo mandado, firmo la presente en Madrid á 25 de Febrero de 1907 =E1 Escribano, por habilitación del Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. JC 79

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos civiles seguidos por la razón social señores Hijos de Santiago Escudero contra D, Salvador Casamayor y
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D. León Martín sobre incumplimiento de contrato y abono 
d e  perjuicios, se cita y llama al D. León Moulín, de nacionalidad francesa, que tuvo su residencia accidental en el Café 
d e  París, de esta Corte, para que dentro del término de cinco <lías comparezca ante dicho Juzgado á satisfacer las costas que le han sido impuestas en los expresados autos; bajo apercibimiento quede no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.Madrid 25 de Febrero de 1907. = V ,°  B.°=E1 Sr. Juez, Alejandro Bustam ante.=El Escribano, P. H., Luis Fazzini.

JC—78

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- tancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por daños en un coche y caballos de D. Manuel Martín, se cita á D. Manuel Martín, que parece ser vivió en el paseo de Recoletos, núm. 17, y á D. Ricardo Alonso Villar, que vivió, según manifestó, en la calle de Piamonte, núm. 25, principal, y Pelayo, núm. 69, portería, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contagios desde e¡l siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles declaración; bajo^apercibimientó de ser declarados incursos en la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.Madrid 15 de Enero de 1907.=V.° B.°=Alejandro Busta- m ante.=E l Escribano, Ricardo Gómez. JO—1328
MADRID-HOSPITAL

D. Rafael Molina Fernández, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Francisco Torrecilla y Sos, natural de Cehegín (Murcia), hijo de Francisco y Blasa, soltero, del comercio, con instrucción, vecino de esta Corte, calle de la Concepción Jerónima, núm. 4, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de ser reducido á prisión por virtud de la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no constan, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición. *Madrid 4 de Febrero de 1907.=Rafael M olina.=El Escribano, por mi compañero Sr. Albornoz, Federico González del Rivero. JO—-1268MIRANDA DE EBRO
D. Javier Unceta y Albéniz, Juez municipal Letrado de esta villa de Miranda de Ebro, en funciones del de instrucción por indisposición del propietario.Porcia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Francisco Barranco Torres, de veintisiete años de edad, natural de Cerezo Riotirón, partido de Belorado, provincia de Burgos, vecino de Bugedo, soltero, jornalero, hijo de Santos y Josefa, procesado en causa que se siguió en este Juzgado sobre lesiones, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado, como comprendido en los números 1.° 

y  3.° del art. 835 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento criminal, al objeto de hacerle saber una resolución; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar,Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Francisco Barranco Torres, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del partido.Dada en Miranda de Ebro á 7 de Febrero de 1907.=Javier Unceta y Albéniz. =  Por su mandado, Licenciado Tomás Or- tiz de Urbina. JO—1392SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sujeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde-la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Má d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una d iligencia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado; así está acordado por resolución dictada en el proceso que me hallo instruyendo por el delito de robo de alhajas y metálico.Salamanca 28 de Enero de 1907.=Eugenio Carrera.=El Secretario, Alfredo Manuel.

Sujeto cuya busca y  captura se interesa.Angel Santos, cuyo segundo apellido se ignora, cojo, de estatura baja, representando quince ó diez y seis años de edad; viste pantalón de pana y chaqueta negra. JO—1163
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los sujetos de las señas y demás circunstancias que se expresan al final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boldín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de practicar una diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, caso de ser habidos, á la cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado; así está acordado por resolución dictada en el proceso que me hallo instruyendo por el delito de estafa.Salamanca 4 de Febrero de 1907.=Eugenio Carrera.=El Secretario, Alfredo Mancebo.

Sujetos cuya busca y  captura se interesa.Eduardo Menéndez Torree, de diez y seis años de edad, hijo de Manuel y Angelina, soltero, tipógrafo, natural y vecino de Oviedo.
Manuel Rodríguez Jano, de diez y ocho años de edad, soltero, electricista, hijo de Pablo y Salud, natural y vecino de Oiriedo. 30—Vffl i

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción del distrito de San Vicente de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- nio Oltra y García, alias el Bruno, de veintidós años, de e stado soltero, natural de Valencia, hijo de Antonio y de Teresa, vecino^de Valencia, domiciliado en la calle de la Jordana, número 25, cuarto, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de diez días para responder de los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 31 de Enero de 1907.=Agustín Llopis. El Escribano, José G. Galiana. JO—1236

ZAFRA
D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y cita á los cuatro procesados cuyos nombres y señas que se conocen se expresarán después, ignorándose sus apellidos, naturaleza y vecindad, así como su actual paradero, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de las requisitorias en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado para prestar declaración indagatoria en el su mario que se instruye por robo de efectos verificado en la noche del 23 al 24 de Julio último en la casa del vecino de esta ciudad D. Antonio Marcos Pérez, y constituirse en prisión, decretada en dicho sumario; bajo apercibimiento deque en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de este partido.Dada en Zafra á 29 de Enero de 1907.=Manuel Romero González.=El Escribano, José Lafuente.

Nombres y  señas de dichos procesados.
Uno, llamado José, de cincuenta á cincuenta y cinco años, de estatura baja y carnes regulares, con bigote y pelo canosos, color moreno; viste blusa, faja y  pantalón negro, sombrero flexible color café, calzando unas veces botas y otras alpargatas.Otro, llamado Pepe, de cuarenta y tantos años, de estatura alta, carnes regulares, color bueno, bigote y pelo rubios, ojos claros, el cual unas veces suele vestir de negro, con blusa, y otras veces de claro, llevando en la cabeza unas veces boina de visera y otras veces sombrero flexible color café, calzando alternativamente botas y alpargatas.Otro, llamado Luis, de treinta años, estatura más bien alta que baja, delgado, color moreno, pelo negro, barba afeitada; viste blusa rayada negra y blanca, y otras veces americana color cofé, pantalón de pana color miel bastante usado, y á la  cabeza boina de visera ó sombrero flexible color café, calzando casi siempre alpargatas.Y el padre del Luis, de unos sesenta años, estatura más bien alta, delgado, color moreno, pelo canoso, barba afeitada, y viste parecido al Luis. JO—1175

«£a z g s i d o §  B im a a fc if s s a S e s i ,
CHICLANA

D. José Fernández Piña, Juez municipal suplente de esta ciudad, en funciones.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario de este Juzgado municipal, por renuncia del que la desempeñaba, se anuncia por el presente para que dentro del plazo de quince días, á contar desde el en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , presenten en este Juzgado los interesados que á dicha plaza aspiren las oportunas solicitudes acompañadas de los documentos á que se refiere el artículo 13 del Reglamento de 10 de Abril de 1871.Chielana 16 de Diciembre de 1906.=José Fernández.—El Secretario suplente, Luis Choza. JO—1177
JUNQUERA DE AMBIA

D. Juan María Rivera de Santiago, Juez municipal de la villa y término de Junquera de Ambía.Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario municipal suplente de este Juzgado, por renuncia del que interinamente la desempeñaba, la cual ha de proveerse conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, á cuyo fin se anuncia al público por espacio de quince días, á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d .Junquera de Ambía 30 de Enero de 1907.=E1 Juez, Juan María R ivera.=D e su orden, el Secretario, Antonio Currás.J O - 1239

Jurisdieeiófli de Marina.
BERMEO

D. Antonio Carrasco y Coronil, Alférez de navio graduado de la escala de reserva. Ayudante de Marina del distrito de Bermeo y Juez instructor do un expediente.Por la presente cito, llamo y emplazo á los inscritos de este trozo y del reemplazo del año actual Tomás Silvestre Sánchez Marfagón, natural y vecino deGuernica, hijo de W enceslao é Ignaeia, folio 1.° de 1906; Polonio Basoa Expósito, natural de Bilbao, y vecino de Bermeo, hijo de padres descocidos, folio 7 de 1906; Julián Erce, natural de Bilbao y vecino de Mundaca, hijo natural de Isabel Erce, folio 9 de 1906; Luis Learreta Abaroa, natural y vecino de Ganteguiz de Ar- teaga, hijo de José y María Cruz, folio 21 de 1906; y Juan Domingo Uriarte y Ugalde, natural y vecino de Bustúria, hijo de Clemente y Tiburcia, folio 29 de 1906, para que se presenten en esta Ayudantía de Marina en el plazo de tres meses, á contar desde la fecha en que se publique la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de V izcaya, con objeto de dar sns descargos en la sumaria que me hallo instruyendo contra los mismos, por no haberse presentado para su ingreso en el servicio activo de la Armada, como comprendidos en la convocatoria dispuesta por la Superioridad del Departamento del Ferrol con fecha 27 de Diciembre últim o.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de todas clases que tan pronto como tengan noticias del paradero de los mencionados inscritos dispongan su detención y remisión á este Juzgado, con lo que se evitarán los perjuicios consiguientes á los interesados que les siguen en número. Dada en Bermeo á 31 de Enero de 1907,=Antonio Carrasco.J&-U8

CÁDIZ
D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los individuos Vicente Gómez Forné y Joaquín Benítez Díaz, los cuales aparecen como copropietario aquél del falucho inscrito en la tercera lista del puerto de Santa María, y dueño el último del bote inscrito en la cuarta del mismo distrito, teniendo ambas embarcaciones el folio 268, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.
 ̂Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsito de los citados individuos á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.Cádiz 28 de Enero de 1907.=Carlos Latorre.=El Secretario, Manuel Quignón. JM—98
D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á ios individuos que se crean dueños de una embarcación señalada con el folio 268, teniendo incrustadas en su costado las iniciales P. S. M., que sin duda quieren decir Puerto Santa María, la cual fué aprehendida con tabaco de contrabando en aguas de la Caleta, por fuerza del contratorpedero Destructor, en la noche del 5 de Agosto de 1905, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos del citados individuos, á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.Cádiz 28 de Enero de 1907.—Carlos Latorre.=El Secretario, Manuel Quignón. JM—99CORUÑA
D. Alfredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la A rmada, Juez instructor de esta Comandancia de Marina y de la sumaria de prófugo de convocatoria instruida contra el inscrito de esta capital, folio 13 de 1906, para el reemplazo de 1907, Tomás Díaz Tovar, hijo de Pedro y  de Josefa.Por el presente y término de cuarenta y cinco días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , cito, llamo y emplazo a i  expresado individuo, vecino de Dorueda, en esta provincia; en la inteligencia que si transcurrido el tiempo fijado no compareciese se le seguirá la causa en ausencia y rebeldía.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades? tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, poniéndolo ¿ mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido.Dado en Coruña ¿29  de Enero de 1907.=Aiíredo Vázquez. Por mandato de S. S., José Muñoz. JM—120
D. Alfredo Vázquez Díaz, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de esta Comandancia de Marina y de la sumaria de prófugo de convocatoria instruida contra el inscrito-de esta capital, folio 35 de 1906, para el reemplazo de 1907, Manuel Pazos Porto, h ijo  de Gregorio y  de Josefa.Por el presente, y término de cuarenta y cinco días, á contar desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , cito, llamo y emplazo al expresado individuo, vecino de las Patinas, Ayuntamiento de Oleiros, en esta provincia; en la inteligencia que si transcurrido el tiempo fijado no compareciese se le seguirá la causa en ausencia y rebaldía.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y captura, poniéndolo á mi disposición en este Juzgado, caso de ser habido.
Dado en Coruña á 4 de Febrero de 1907.=Alfredo Váz- quez.=Por mandato de S. S., José Muñoz. JM—119

ERANDIO
D. Antonio de Ozámiz y Ostolaza, Teniente de navio de la Armada, Juez instructor de la sumaria seguida por ahoga- miento de 24 tripulantes del vapor español Neptuno, de la matrícula de Bilbao, hecho ocurrido el día 25 de Noviembre ¿el año 1902 en el Océano Atlántico al naufragar el mencionado buque.Por el presente notifico a las familias délos fallecidos José Cruces, Manuel Arias, Antonio Llorea, Antonio Domínguez, Francisco Villariño, Luis Castell, Constantino Bada, Pedro Naranjo, Pedro Mosquéira y Luis de María, por ser desconocido el paradero de las mismas, que en la referida sumaría existe, en su folio 210, una providencia asesorada del Excelentísimo é lim o. Sr. Capitán general del Departamento marítimo del Ferrol, que, copiada á la letra, dice:«Excm o. Sr .: Instruida esta sumaria con motivo del ahogamiento del Capitán del vapor español Neptuno, D. Víctor Areizaga, y 23 individuos más, cuyos nombres á continuación se expresan, todos ellos tripulantes del referido vapor; D. Carlos Vallenilla, D. Gualberto Menéndez, D. Antonio Llorca, Ricardo Zaldúa, Antonio Domínguez, D. Quintín Rivas, D. Benito Echevarría, D. Ignacio Eguía, D. Fernando Olagorta, Francisco Villariño, Nicolás Martínez y Méndez, José Camós, Luis Castell, José Cruces, Manuel Arias, Constantino Bada, Pedro Naranjo, Pedro Mosquéira, Luis de María, Florencio Goitisolo, Marcelino Basteguieta, José Mo- rant y Francisco Cabo, y  resultando de estas actuaciones y  del expediente de naufragio que al efecto se instruyó que el repetido vapor, por accidente de mar, á nadie imputable, se ha ido á pique en el Atlántico al efectuar la travesía, del puerto de Amberes al de Tampico, el día 25 de Noviembre de 1902, con cuyo motivo perecieron los individuos antes mencionados; unido á esta sumaria testimonio del resultado de diligencias instruidas por dicho naufragio^ en que se declara no ha lugar á formación de causa, y unidos asimismo testimonios del acta de inscripción de los fallecidos, procede, á tenor de lo dispuesto en el caso 1.® del art. 254 de la ley de Enjuiciamiento de Marina, el sobreseimiento provisional de estas actuaciones, las que deberán volver á su Juez instructor, a los efectos de notificación, estadística y demás procedentes legales que correspondan.Tal es mi parecer; Y. E., no obstante, acordará lo que me

jor estime.Ferrol 12 de Noviembre de 1906.=Excmo. Sr.=Enrique  Sáenz de Pinillos.=R ubrieado.=H ay un sello que dice: Oapi~ 
tañía general de M arina.—Ferrol.»Ferrol 14 de Noviembre de 1906.Be confo/midad coa la anterior consulta, yengo en decre^
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Hv. «i sobreseimiento nro visiona). de esta causa, con arreglo a 
¡¿denuesto  en el punto 1.° del art. 201 de la ley de Enjui; c'i í" ii‘‘‘nto m ilitar de Marina. A los efectos de notificación, si procediese, formación de hojas estadísticas correspondientes v d-dicción del oportuno testimonio y demás procedentes, W £iv-an b*s actuaciones á su Juez instructor, Ayudante d é la  Cor-óAdúnela de Marina de Bilbao, D. Antonio de O zám iz.=  
O r  v 8 ra. — Rubricado.Erandio (Bilbao) 25 de Enero de 1907.—Juez instructo r, 
Amionio de Ozárniz.—Secretario, José Rivera. JM—107

FERROL
D. Julián Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería 

de 'tí m riña y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
M n a  del*Fe crol.cito. llamo y emplazo á Andrés Vázquez 
‘HÍci' te s / l i í jo  de Antonio y de María Antonia, n a tu ra l de Ba- n  onído7proyincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este tv-n o y brigada, para que en el plazo de noventa días, á con- 
•foi* desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d  y Boletín cjícial de la provincia, se presente en esta Co
m andancia  de Marina para ingresar en el servicio de la A rmada, por liaber sido comprendido en convocatoria dispuesta v;r la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtién- deb que de no verificarlo en el referido plazo será declarado 
pro dig o y obligado á servir oclio años en activo.Ferrol 3 i de Enero de 1907.~  Julián Q u in tana ,= P or m an
dato de S. S.. el Secretario, José Iglesias. JM—100^

O. Julián <Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina, Juez instructo r de causas de 3a Comandancia de 
Marina del Ferrol. rPor el presente cito, llamo y emplazo a Ricardo io rren te  
y  i 1' rente, lid io  de Juan y de Dolores, na tural de Laraje, provincia de La Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde Ja publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se presente^ en esta Coman
d a n c i a  deM arina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre último^ advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo v obbgado á servir ocho anos en activo.Ferrol 31 de Enero de 1907.=Julián Q uin tana.= P or m an
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—101

D. Julián  Quintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instruc to r de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernández Fila, hijo de José y de Joaquina, natural de Barallobre, provincia de la Coruna, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bóte* 
tin oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la  Arm ada, por h a ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole que de ño verificarlo en el referido plazo^ será declarado prófugo y 
obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 1-° de Febrero de 1907.=Julián Q uintana.:=Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—108

O. Julián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de 
Marina d e fFerrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Miliá Rivas, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Fene, provincia Loraña, foscrito de m a rin e ra  de este trozo y brigada, oara que en ei plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina uara ingresar en el" servicio de 3a Armada, por haber sido cora prendí do en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 21 de Diciembre último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á 
servir ocho años en activo.Ferrol 1.° de Febrero de 1907. =  Julián Q u in tan a .= P o r mandato de a  S., el Secretario, José Iglesias. JM—109

D, Julián Quintana Cuesta, p rim er Toniente de Infantería de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Domingo Prego Fragüela, hijo de Nicolás y Antonia, na tura l deLarage, p rovincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y B oletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de M arina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 1.° de Febrero de 1907. =  Julián  Q uin tana.= P or m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—110

D. Julián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez in stru c to r de causas de la Comandancia de 
M arina del Ferrol.Por el presento cito, Hamo y emplazo á Nicolás Seijas Barros, hijo de Juan y María, n a tu ra l de Maninas, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boleim ofi
cial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre ultim o; advirtiéndole que de no verificarlo en ei referido plazo sera declarado prófugo y obli
gado á servir ocho años en activo.Ferrol 1.° de Febrero de 1207. =  Ju lián  Q u in tana.= P or 
m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JO—111

D. Julián Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez in s tru c to r de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.Por el presente cito, llam o y emplazo á José María Seijas Mosquera, hijo de José y de María, n a tu ra l de Franza, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería  de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bole- iin oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la A rm ada, por ha* ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la  S u perioridad en 17 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obli
gado á servir ocho anos on activo.Ferrol 4 de Febrero de I907 .= Ju lián  Quiatana.--=Por m andato de S, S.> el Secretario, José Iglesias. JM —121

D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y  Juez ins truc to r de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y  emplazo á José María Montero Pazos, hijo de José María y  de Josefa, na tu ra l de Meliá, p rovincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por h a ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 17 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y  obli
gado á servir ocho años en activo.Ferrol 4 de Febrero de 1907.=Julián Q u in tan a .= P o r m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—122

D. Julián Quintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y  Juez instructo r de causas de la Comandancia de 
Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Díaz Gómez, hijo de Nicolás y de A ntonia, n a tu ra l de Mugardos, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo 
y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d b id  
y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la  Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 17 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y 
obligada á servir ocho años en activo.Ferrol 4 de Febrero de 1907. =  Ju lián  Q uin tana.= Por 
mandato de S. S , el Secretario, José Iglesias. JM—123

D. Julián Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infan tería  de Marina y Juez instructo r de causas de la  Comandancia de 
Marina del Ferro l.Por el presente cito llamo y  emplazo á Rosendo María Lourido Pereira, hijo de Francisco y  Josefa, na tu ral de Cen traña, provincia de la  Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á conta r  desde la publicación de este edicto en lá G a c e t a  d e  M a 
d b id  y Boletín oficial de la provincia, se p re s e n te n  esta Com andancia de Marina para ingresar en el servicio de la A rmada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta  por la Superioridad en 17 de Ennero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado 
prófugo y obligado á serv ir ocho años en activo.Ferrol 4 de Febrero de 1907.=Julián Q uin tana.= P or m an
dato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—124

D. Julián Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de 
M arina del Ferro l.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Gerardo Barro G arcía, hijo de Salvador y  de Josefa, natural de Magalofes, provincia de la  Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde 
la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y B oletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por h a ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 17 de Enero últim o; advirtiéndole que de no v erificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho año3 en activo.Ferrol 4 de Febrero de 1907.=Julián Q u in tana .= P or m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—125

D. Ju lián  Quintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez in s tru c to r de causas de la  Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito , llamo y emplazo á Arsenio Landrone Fernández, hijo de V entura y  de Francisca, n a tu ra l de Redonda, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á conta r  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d b id  y Boletín oficial de la  provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la  A r 
mada, por haberjjsido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 17 de Enero últim o; advirtiéndole que de no Verificarlo en el referido plazo será declarado p ró fugo y  obligado á serv ir ocho años en activo/Ferro l 4 de Febrero de 1907.=Julián Q u in tan a .= P o r m andato de S. S., el Secretario, José Iglesias. JM—127

LAS PALMAS
D. Cirilo Moreno Benítez, Capitán de Infantería de Marina, Juez in s tru c to r de la Comandancia de Marina de Gran Canaria .Hago saber que encontrándom e instruyendo sum aria por el delito de estafa contra los individuos Andrés Rivas Cam- pín, hijo de Avelino y Mercedes, natura l de Barcelona, de diez y  siete años; Tomás Cordoñer Soria, de Anastasio é Isabel, de tre in ta  y seis años, natura l de Valencia; José B arrat y Bonet, de Tomás y Josefa, natural de Sarreal, de veintidós años de edad, y Juan  Vinada Pachón, de José y A ntonia, natu ra l  de Sarreal, por el presente edicto llamo, cito y em plazo á los expresados individuos para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presenten en este Juzgado de in strucción.
Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  de los expresados individuos, poniéndolos á mi disposición caso de ser habidos.
Las Palmas 25 de Enero de 1907.=E1 Juez instruc to r, C i

rilo Moreno B enítez.=D e orden de S. S., Domingo Torre.
_____________  JM—130

D. Juan de Miranda y Gajq Teniente de navio de la A rm ada y Juez instructo r de la Com andancia de Marina de la  p ro vincia de Gran Canaria.
Hago saber que encontrándom e instruyendo expediente por su falta de presentación para su ingreso en el servicio activo de la  Arm ada á Matías Bolaño A guiar, inscrito  disponible de este trozo, natura l de Galdar (Gran Canaria), hijo de Juan y  Antonio, de veinte años de edad, por el presente se 1« eita, llam a y  emplaza, para que dentro del térm ino de sesenta días, á contar desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado; advirtiéndole que de nó verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca y  cap tu ra del referido inscrito^ y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición ó á la de la A utoridad de Marina más próxim a
Las Palm as 30 de Enero de 1907.=E1 Juez instruc to r Juan  de M iranda.= P or m andato de S. S., el Secretario, Amelio de Arcos. JM—128LEQUEITIO
D. Fernando de Carranza y  Reguera, Teniente de navio de 

la  Arm ada, Ayudante dq Marina del d istrito  de Lequeitio,

Comandante de su trozo y Juez in s tru c to r de varias sum a
rias.Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito  de este trozo Antonio A ltide y Biotegui, hijo de Ladislao y de María na tu ra l de Ibarr&nguelúa y vecino de Ea, folio 17 del reem plazo actual, para que en el plazo de noventa días, contados desde la fecha en que se publique la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Vizcaya, se presente en esta Ayudantía de Marina á dar sus descargos en la su m aria que se le instruye por no haberse presentado al ser c itado para ingresar en el servicio activo de la A rm ada; bajo apercibim iento que si no se presenta dentro de dicho plaza 
será declarado prófugo.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía jud icial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido inscrito , y caso de ser habido lo rem itan  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Lequeitio á 31 de Enero de 1907.=Fernando de Carranza. JM—129PALMA

D. Juan Fernández Boado, Alférez de navio de la Arm ada, de dotación en el cañonero Nueva España y Jupz instruc to r de la causa instru ida con motivo de la  aprehensión de 22 b u ltos de tabaco en la  noche del 3 de O ctubre del año últim o en el agua, y á unas 15 m illas al Este de Isla Cabrera.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los tripu lan tes del falucho que arrojó dicho género al m ar, á lo s  propietarios del mismo y á los del tabaco, para que en el té r mino de quince días, á p a r tir  desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado de instrucción para p restar declaración.Y para que tenga efecto, en nom bre de S. M. el Rey (que Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á todas las autoridades que ordenen su busca y captura, y si son habidos los conduzcan á este Juzgado á mi disposición.Dada en Palm a á 31 de Enero de 1907.=Juan Fernández. 
Por su mandado, Juan Serra Bonet. JM—112

PUENTEDEUME
D. José Suanees y Calvo, Teniente de navio de la  A rm ada y A yudante de Marina del d istrito  de Puentedeume.Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cayo Martínez Dopico, hijo de Francisco y Josefa, na tu ra l y vecino de L ubre (Ares), inscrito  de m arinería  de este trozo, para  que en el plazo de noventa días, á contar desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M ad b id ^  se presente en esta Ayudantía para ingresar en el servicio de la  Arm ada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el plazo que se le señala será declarado pró

fugo.Puentedeume 4 de Febrero de 1907.=E1 Juez in s tru c to r, 
José Suanees. JM—132

SANTOÑA
D. Jesús María A guiar y Jáudenes, Teniente de navio d é la  Arm ada, Ayudante de M arina del d istrito  de Santoña, Juez instruc to r de la sum aria que se le instruye al inscrito  disponible del reemplazo de 1906 Andrés Cubillas Vega por no h a berse presentado al llam am iento para ingresar en el servicio.En v irtu d  dé las facultades que las Ordenanzas generales de la Arm ada é Instrucciones vigentes conceden á los Jueces instructores, por este mi prim ero y últim o edicto cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo Andrés Cubillas Vega, na tu ra l de Escalante, provincia de Santander, hijo de L uis y Em ilia, para que en el plazo de sesenta días, contados desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en esta A yudantía de M arina para ingresar en el servicio; bajo apercibim iento que de no comparecer en dicho plazo le parará el perjuicio correspondiente.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles como m ilitares procedan á su busca, y captura, conduciéndolo, con las seguridades debidas, á esta A yudantía de Marina, en caso de ser habido.
Santoña 26 de Enero de 1907.=Jesús María A guiar.JM—82

TORRE DEL MAR
D. Antonio María Villalón y Demestre, Teniente de navio de la A rm ada y A yudante de Marina del d i s t r i t o  de Vélez 

Málaga.Por el presente cito, llam o y emplazo á Antonio Martín Rodríguez, de diez y nueve años de edad, hijo de Antonio y de María, n a tu ra l de Vélez Málaga, inscrito  disponible de este trozo, folio 6 del alistam iento de 1907, para que en el térm ino de tres meses, contados á p a rtir  del día de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en esta A yudantía de Marina á responder de los cargos que le resultan  en el expediente que contra él instruyo por prófuga á la  convocatoria dispuesta por la  Superioridad en 25 de Diciembre de 1906; apercibiéndole que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura del referido individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dado en Torre del Mar á 23 de Enero de 1907.=Antonio María V illa ló n .= P or mandado de S. S., el Secretario, José Castañeda. JM—114
VIVERO

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de la Arm ada, A yudante m ilita r de Marina del d istrito  de Vivero y Juez instructo r.
Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo José Salgueiro y Calvo, natu ral de San Esteban de Valle, hijo de A ntonio y de María A ntonia, contra quien instruyo sum aría por falta de presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la A rmada, para  que se presente en esta A yudantía d e  Marina dentro del plazo de sesenta días, contados desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d b id ;  en la in t e l i g e n cia que de no presentarse dentro del plazo marcado será declarado prófugo.Dada en Vivero á _30 [de ¡Enero de 1907.= Ricardo B ru- quetas. ” JM—116
D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de la A rm ada, Ayudante m ilita r de Marina del d istrito  de Vivero y Juez in stru c to r.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al inscrito  disponible de este trozo Constantino López y Alvarez, na tu ra l de Lago, hijo de José y Rosa, conti'a quien instruyo sum aria por falta de su presentación al ser convocado para pasar al servicio activo de la  Arm ada, p a r a  q u e  s e  p r e s e n te  en o s ta  A yudantía d e  M arina d e n t r o  del plazo d e  sesen ta  d ía s ,  

co n ta d os  desde la publicación de este edicto en la  G a ceta  de



Gaceta de Madrid.—Núm. 62 3 Marzo 1907 827
M a d b i d ; e n  la  in t e l ig e n c ia  q u e  d e  n o  p r e s e n ta r s e  d e n tr o  d e l  
p la z o  m a r c a d o  se r á  d e c la r a d o  p r ó fu g o .

Dada en Vivero á 30 de Enero de 1907. =  Ricardo Bru
quetas. JM—117

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la  Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vive
ro y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo ŷ emplazo al ins
cripto disponible de este trozo Luis Antonio Galdo y López, 
na tu ra l de San Juan de Cobas, hijo de Ricardo y de Dolores, 
contra quien instruyo sum aria por falta de su presentación 
al ser convocado para pasar al servicio activo de la Armada, 
para que se presente en esta Ayudantía de Marina dentro del 
plazo de sesenta días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id ; en la inteligencia que de 
no efectuarlo dentro del plazo marcado será declarado pró
fugo.

Dado en Vivero á 31 de Enero de 1907.=Ricardo Bru
quetas. JM—115

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la  Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vive
ro  y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito  disponible de este trozo Miguel José Cata y Franco, na
tu ra l de Valle, hijo de Miguel y de María Josefa, contra quien 
instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convo
cado para pasar al servicio activo déla  Armada, para que se 
presente en esta Ayudantía de Marina dentro del plazo de se 
senta días, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d b id ; en la inteligencia que de no efectuarlo 
dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 31 de Enero de 1907.=Ricardo B ru
quetas. JM—115 bis.

D. Ricardo Bruquetas y Fernández, Teniente de navio de 
la Armada, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Vive
ro y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible de este trozo Ramón Cora y García, natural 
de Galdo, hijo de Francisco y de María Josefa, contra quien 
instruyo sumaria por falta de su presentación al ser convo
cado para pasar al servicio activo de la Armada, para que 
dentro del plazo de sesenta días se presente en esta Ayudan
tía  de Marina, contados desde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M ad b id ; en la inteligencia que de no efectuar
lo dentro del plazo marcado será declarado prófugo.

Dada en Vivero á 4 de Febrero de 1907— Ricardo Bru
quetas. JM—133

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Económicos 

de Asturias.  
 El Consejo de administración de esta Compañía acordó re

p artir un dividendo activo de 16 pesetas por acción, libre de 
impuestos, pagadero desde 1.° de Marzo próximo en casa de 
los Sres. Masavéu y Compañía, de Oviedo, á cambio y con la 
debida presentación y entrega del cupón núm. 7.
. Oviedo 27 de Febrero de 1907.—E1 Director, J. Ibrán.

_ _ _ _ _  X—566

Compañía general de Tabacos de Fílipinas.
Obligaciones. |

Con arreglo á lo prevenido en las escrituras de emisión, se 
celebrarán el día 15 de Marzo próximo los sorteos de am orti
zación trim estral de obligaciones de esta Compañía, núm. 63 
de las de la emisión de 1891, 20 de las de 1902 y 13 de las 
de 1903, á las once de la mañana, en el salón de sesiones de la 
Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, núm. 1, principal, 
amortizándose 310 obligaciones de la emisión de 1891, 130 de 
la de 1902 y 180 de la de 1903.

El acto será público, y oportunamente se anunciará el re
sultado de dichos sorteos.

Barcelona 28 de Febrero de 1907.—E1 Vicesecretario, Juan 
A. de Obeso. * X—566

Compañía de ferrocarriles de Sevilla á Alcalá 
y Carmona.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento á lo prevenido en los estatutos, ha acordado con
vocar á ju n ta  general ordinaria de señores accionistas para 
el 7 de Abril próximo, á las doce del día, en el domicilio so
cial, estación de laEnram adilla, Sevilla, debiendo tratarse en 
ella de los asuntos ordinarios.

Se adm itirán acciones en depósito para concurrir á dicha 
jun ta  hasta el 24 del corriente mes de Marzo, en el domicilie 
social, donde se expedirán los oportunos resguardos.

Sevilla l.° de Marzo de 1907.=E1 Vocal Secretario del Con
sejo de administración, Francisco Cardeña. X—568

Ferrocarril de Villacañas á Quintanar 
de la Orden.

C o n v o c a t o r i a .
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca é 

jun ta  general extraordinaria para el día 18 del corriente, i 
las quince horas, en el domicilio administrativo de la So
ciedad, sito en esta Corte, calle de Fernanflor, núm. 6, pise 
bajo izquierda, en donde los señores accionistas podrán de
positar hasta el día 12 los títulos de sus acciones contra loc 
resguardos nominativos que preceptúa el art. 18 de los es 
tatufcos.

ORDEN DEL DÍA

Adición aclaratoria á los artículos 16 y 34 de los estatutos
Madrid 1.° de Marzo de 1907.=Por el Consejo de adminis

tración, el Secretario, José María L la rena~ V .°  B .°~El Pre 
sidente, el C. de Alpuente. X—561

Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta.
Convocatoria.

El Consejo de administración de esta Empresa, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 21 de los estatutos, ha acor
dado convocar á los señores accionistas á jun ta  general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio social (Central Eléc
trica de Ceuta), á las tres de la tarde del día 21 de Marzo 
próximo, para deliberar sobre la Memoria y balance del ejer
cicio de 1906.

Tienen derecho á concurrir á dicha junta todos los señores 
accionistas que obtengan papeleta de asistencia en la Secre
taría de esta Empresa con tres días de antelación á la men
cionada fecha. Ese derecho es delegable en otro accionista

por medio de poder especial ó en carta dirigida al Presidente 
iel Consejo de administración.

Ceuta 28 de Febrero de 1907.=E1 Administrador general, 
Manuel Delgado. X—563

Crédito Popular M adrileño.

Situación en 28 de JEebrero de 1907.
P esetas.

ACTIVO
Cajas...............................................   13.602*29
Créditos disponibles á la v ista ....................   120.965
Fondos públicos...................................................  24.333*10
Préstam os.............................................................  581.169í81
Muebles y enseres................................................  6.189c16
Gastos am ortizables............................................  65.839*66
Gastos de Administración  ........ . , .........  5.720‘20
Aportaciones estatu tarias..................................  150.000
Accionistas...........................................................  190.000

1.157.819*22

PASIVO
Capital...................................................................  1.000.000
Ganancias y pérdidas.................   12.938*39
Cuentas corrientes......................  . ....... 87.59041
D ividendos.............................................. . .........  2.439
Varias cuentas................................ . . ................. 54.85142

1.157.819*22

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B.°=:E1 Director- 
gerente, Ricardo Gómez. X—560

Compañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 31 de Diciembre de 1906.
P esetas.

ACTIVO --------------------------

Efectivo................................................................ 9.389.775‘62
Tabaco en ram a.................................................. 20.979.24841
Efectos para la fabricaeión..............................  1.066.372*01
Labores peninsulares, por su valor en venta. 69.402.759‘67 
Labores del extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comiso....................  21.370*87
Labores en comisión, por su valor en venta. 5.228.636*80 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas......................... 18.525.413*66
Nuevas fábricas y depósitos....................  3.945.978*84
Costo de las labores vendidas..........................  46.426.300*04
Gastos generales de administración de Ta

bacos.................................................................  16.211.991‘37
Gastos generales de administración del Tim

bre ..................................................................... 2.324.184*07
Gastos generales de administración del Giro

m utuo...............................................................  168.500*65
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público  .............    32.788*25
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos............................................. 133.805.134*26

Tesoro publico: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del T im bre .  ......................................  72.076.191‘4*7

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro mutuo.................................. 194.316*86

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.....................  2.087.151*30

Varias cuentas....................................................  216.512.565*85
Efectos en cartera ..............................................  31.043.80S*35
Depósitos por fianzas en valores.................... 15.709.000
Inmuebles de propiedad de la Com pañía.. . .  400.000
Material del Resguardo especial de la Com

pañía.................................................................  205.676*67
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.................................................................  248.697*67

666.137.309*36

PASIVO

Capital..................................................................  60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria. .    6.900.000 \
Especial para quebranto en labo- J

res perjudicadas........................... 1.500.0001
Especial para contingencias en el > 15.650.000

año 1907........................................  4.650.0001
Especial para contingencias de \

cartera   3.500.000 j

Pesetas.

fenta de labores................................................  201.340.120*32
)tros productos de la renta de Tabacos . . . .  4.253.921*62
diferencia entre el valor en venta y el costo

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía.................................. 50.627.960*73

líos fabricantes: por tabacos para su venta en
com isión... .̂ ................................  5.228.636*80

21 Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado..........................  16.230.038*91

Productos de la renta del Tim bre . 76.758.378*69
Libranzas del Giro m utuo...............  872.399
Premio del Giro mutuo.....................  400.4384!
resoro público:^ por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 133.132.274*45
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del T im bre .. 72.202.152*43
Tesoro público: por su participación en el

premio dq} Giro m utuo.................. 199.922*21
Banco de España: por créditos especiales. . . .  6.510.677*22
Cuentas corrientes................    342.746*28
Depositantes por fianzas............... 15.737.809*50
Ganancias y pérdidas  .............................  448.523*56
Dividendos.......................................... 6.067.123*12
La Caja de Ahorros y Préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos............................................ 31.115*09

Las Cajas de Auxilios al personal obrero de 
las fábricas.....................................................   73.071*26

666.137.309*30

RECAUDACIÓN COMPARADA Tabacos. Timbre.

Recaudación hasta 31 de Di
ciembre de 1906................... 201.340.120*32 76.758.378*69

Idem id . 31 de Diciembre 
de 1905..................................  197.159.228*53 74.676.089*22

4.180.891*79 2.082.289*47

El Jefe de la Contabilidad, N. A. Colina. =  V.° B.° =  El 
Director gerente, Delgado. X—567

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 2 de Marzo de 1907, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ■ ■ =  ■■ 1 5

Día 1. Día 2.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.*,. 83,50 y 55 83,45-50 y lo
Idem E, de 25.000 ídem id..................  83,50 y 55 83,50
Idem R, de 12.500.................................  83,50-55 y 60 83,55 y 50
Idem C, de 5.000....................................  83,95 y 84% 81,10-05 y 15
Idem R, de 2.500 ptas. nominales  83,95 y 84% 84,10-20 y 15
Idem A, de 500 ídem id......................  83,95 v 84% 84,10-20 v 15
Idem G y R, de 100 y 200 ídem id  » 84,10-20 y 15
En diferentes series  83,95 y 10 81,10-15 y 20

Deudajal 5 %  amortizabíe.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,10 101.15-10 v 15
Idem E, de 25.000 ídem id....................  » 101,10 v 15
Idem R, de 12.500.................................. 101,10 »
Idem C, de 5.000 ptas. nominales  I0l!l0 y 15 101,10 y 15
Idem R, de 2.500................................... 101,15 101,15
Idem A, de 500 ptas. nominales  101,10 101,10 y 15
En diferentes series...............................  101,10-20 y 15 101,10 y 15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  437,50 437,25 y 437%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 395%  ̂ 395%
Raneo Hipotecario de España, ídem... 223% 224° 0
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas... » »
Idem id. id., ídem al 4 % 100 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones  71% 70% y 71° ’0
Banco Hispano-Americano, ídem  152% y 151,50 151,50*
Banco Español de Crédito, ídem  109,50’ 109,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................ .. 1.036. r0Q
xdem id. al 5 por 100 amortizabíe........................................  529.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.......................... S. 000
acciones del Banco de España..............................   23.500
Idem del Banco Hipotecario de España............................... 25! 000
Idem del Banco Hispano-Americano................................... 35.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..................  26.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras/
París, á la vista .............  108,9751 Londres, á la vista  27,55

O BSERVATORIO DE MADRID

Obs e rv a to r io  m eteorológicas del dia  2  de M arzo  de 1907.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido ft 0°
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

f  clase del viento*

E S T A D O

del cielo.Seco. Humedecido.

12 de la noche...................... 710.42
710.42 
711.20 
710.54
709.42

4.8
4.4
9.2

15.8
18.8

3.6
1.6
5.3
9.4 

10.9

5.3
3.7
4.7
5.5
5.6

836L
54
42
35

NNE Brisa Despejado.
xdem.
Idem.
Idem.
Idem.

6 de la mañana.................. NE calina ..
9 de la mañana.................. ENE . .. xdem...........

12 del día............................ SSE Idem............
3 de la tarde...................... SW Brisa. . . . . . .
6 de la tarde......................
9 de la noche.....................

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................... 20,0
Idem mínima.......................................................................  2 1

Velocidi 
(kilón 

Oscilacii 
Altura í 

horas 
Lluvia < 
Sol com 
Sol entr

ad del viento en las últimas veinticuatro horas

Diferencia............................................................  17,9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  »
Idem id. dentro de una esfera de cristal............. .................. »

Diferencia............................................................ »
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable............................................................ »
Idem mínima ídem............................. ................................. »

Diferencia . , , , ..............................................  »

ón barométrica ídem (milímetros)........................ »
dem con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche.........................................................  »
sn las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »
pletamente despejado......................i ...................  »
evelado por nubes ó vanores.............................. »

Total de insolación durante el día.............<r * »
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REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
o :- a DE SEÑORAS— BEtíLiMEHTOS DE LOS HOSPITALES DE LA FB.ISCESA E KCUBABISS

y manicomio de sama isábél de leganes
REAL DECRETO SOBRE 0BSEBYACIÜ8ES DE RECLUSíOK DE DEMENTES

E D I O I O E Í T  O S T O I A L
t i v, ;V;i£s Misto rJ precio de UNA PESETA en Ir Adsninist̂ aeióa ás is> Oomp&ñia An«gb

á&u. ■ ñe la «tsaeci» da Madrid», Pcatejos, 8, y prineipaies librarlas*
. «n ftsuaa d*» i na Aŝ r-misas df? Is, Oom̂feñia Vtnineinalas librerías.

m í Y REGLAMENTO DSFINITIYO
P A R A  L A  AQIIIIfI8THACIÓM  Y  S O B R A B A  B E L A

( i H f l Ü  i l l  L!l IlllUIES 1 Ulitlffi l i l i l í
Véndese al precio de una peseta en la Administración de la Compa

ñía Arrendataria de la Gaceta áe M adrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimo, núm. 2.

P B O C 3- B A M A
PARA LAS OPOSICIONES i  INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

Dtí ARITM ÉTICA, G E O G R A F ÍA  POSTAL, G E O G R A F ÍA  U N IVERSAL, LEGISLACIÓN  
DE CORREOS NACION AL É IN T E R N A C IO N A L , TARIFAS POSTALES Y  C O N TA BILID AD  

E SPE CIA L DE CORREOS, E T C ., SOBRE QUE H A N  D E V E R SA R  
LOS EXÁ M EN E S P A R A  E L  INGRESO EN E L  CUERPO D E  CORREOS 

POR L A  CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Pre c io : e iN C D E N TH  C É N TIM O S  ejem plar.

Dg venía en la Administración de la Gaceta (Pontejos, 8).
Eí remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

BU JESVO  F K O Q M A M A
PARA LOS HXÁMBNKS DB

iSPUffi 1 1 1 1 1ÍITAI1TI
QUE il l  SlBfíII PIBA 11 TBilUIAL SUPIMOS

Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe, 

P V a c io .: U ü it  p©ss®ta.. 

Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con ia colaboración de distinguidos tmblícistas.

DE LA

CQSPAfilA A8RENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
Lü Im puta d# esta Compañía bi ancarga dt ia Q<mf*eetóa d® toda elast di traba

je? tipográficos, como pariádieos, revista» iluatmlag, obra» combates y  d® graa kiJOf 
Icihv0¿ y  oátólogoaj membretes, dretdares  ̂ bmü$mmosf ©te.

Especialidad ©a trabajo» d® ©stadíatica para las oñzímn parMcislares y dap&gdes-
?úm ud Etfísdo*

1 1  E Í C I 8U I  F B I  m a s  f t o r a c u t i s
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

P r e c i o :  U N A  p e s e t a .

De yenía en la Administración de esta Compañía, Pon- 
íeios, 8.o /

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

eENTR0 P©L,STE@N5e©
■OPOSICIONES AL CUERPO DE CODEEOS

Próxima á anunciarse la provisión do más de 300 plazas 
con el sueldo de 1.250 pesetas, esta Academia, que tan 
brillante éxito obtnvo en la convocatoria pasada, da co
mienzo á la preparación, con el concurso de Oficiales y 
Jefes de dicho Cuerpo.

Para detalles de honorarios y demás, dirigirse al Secre
tario ó al Director del Centro Poli técnico, Corredera baja 
de San Pablo, núm. 20, pral.

Horas de matrícula, de 9 á 12 y de 2 á 4 de la tarde.
Se admiten internos.

ARANCELES I  ADUANAS f
I  Nueva edición de los Aran- §  
i  celes con las modificaciones §  
I  introducidas por el Real de- i  
f  creto de 23 de Junio de 1906, i

1Í publicado en la Gaceta de 28 I  
de dicho mes. I

Precios 2 pesetas. I
De venta en la Administra- S 

ción de la Gaceta de Madrid, I
| Pontejos, 8. I

SANTOS DEL DIA
San Félix, mártir.

| ’ ESPECTACULOS
1  ̂REAL.—A las 9.— 3 0 de ampliación y úl- 
j tima de la temporada.— Amleío.

¡ lEPAtlüLo.—A Im 9.— Oratoria fin de si- 
| glo.—El genio alegre.

A las 4 y Ij2,—La misma.

COMEDIA .-h  Isa 9 .—Miquette y su mamá.
A  las 4 y 1¡2.—La misma.

LARA.—A  las 8 y lj2 .—El compañero de 
viaje.— Amor á oscuras.—Abuela y nieta.— 
Las flores (doble).

A  las 4 y lj2 .— El mismo amor.—El cri
men de la calle de Leganitos.

APOLO.—A  las 8 y 1[2.—La mala som
bra.—El estreno.— ¡Cómo está la sociedad!—  
Mlle. Margusrite con sus leones amaestrados. 
Nanita-Nana,.. y El perro chico.

A  las 4 y 1|2.—El perro chico.— ¡Cómo está 
la sociedad!— Mlle. Marguerite con sus leones 
amaestrados.—La mala sombra.


